
















ALCALDÍA DE
MONTERREY
CASANARE

Ntr.89)&S'/82'.-3

. ACTA DE INICIACIÓN

CONTRATO COMPRAVENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES ORDEN DE COMPRA No. 156474

FECHA DE LA ORDEN; 2025-11-27 .

CONTRATANTE: ALCALDÍA MONTERREY.

CONTRATISTA: JORGE CORTES Y CIA S.A.S. DISTRIBUIDORA DE VEHICULOS R/L IRENE BORJA ROMERO

RUT/NIT: 901044640-1

OBJETO:^ FORTALECER CA^^ OPERATIVA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS POR SALUD PÚBLICA EN
.EL MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4, CON MÓTOR DIÉSEL,

GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL, TRANSPORTE DE INSÜMOS Y APOYO LOGÍSTICO DE

ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY. CASANARE

VALOR: $247.085.892.00 M.L.C.

PLAZO: Nueve (9) DIAS

FECHA DE INICIO: 2025-12-23

FECHA DE TÉRMINACIÓN: 2025-12-31

En la ciudad de Monterrey, a los Ve¡ntilrés(23) días del mes de Diciembre" de 2025, se reunieron, KARINA ANDREA

GORDILLO MORÉNOi SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, quien actúa en calidad de supetvisora de la ORDEN DE
COMPRA de conformidad con la cláusula . del contrato en mención , y por otra parte R.L7 IRENE BORJA ROMERO,

identificada con cédula de ciudadanía 52330451 de BOGOTÁ, representante legal ^e JORGE CORTES Y CIA
S.A.S. DISTRIBUIDORA DE VEHICULOS con NIT 901044640-1 en su condición de Contratista. Una vez

perfeccionado se suscribe la presente acta de Iniciadón teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Que el (la) contratista conoce todas y cada una de las cláusulas éstipuladas en el contrato.
2. La duración del presente contrató se estipula por el término de Nueve (9) DIAS.

3. Que el (la) contratista, deberá ceñirse a las cláusulas del contrató.

FORMA ofe PAGO: UN PAGO iilNICO: Por el 100% del valor del Contrato para la Jí^idación de acuerdo' con las
actividades realizadas y recibido a entera satisfacción por parte de! supervisor del contrata para lo cual el contratista deberá
allegar la respectiva factura o documento equivalente, certificación del servicio porípartá/dí^supervlsor, el acta .de
terminación, acta de recibo y liquidación del contrato suscrita entre el contratlsta y el supér^sor, acreditación del contratíste
que se encuentra al día con el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral yuRarafiscaí/^
OBSERVACIONES

KARINA ANDREA GORDILLO MORENO
'Supervisor(a)

IRENE BORJA ROWÍfflRO R/L JORGE
CORTES Y CIA S.A.S; CTSTRIBUIDORA DE

VEHICÜIiOS
Contratista

Carrera 6 # 15-72

Código Postal 855 010

Pbx (8) 624 9890

www.Monterrey-Casanare.gov.co



ALCALDÍA DE
MONTERREY
CASANARE

NIT 891857 82Í.-S

ACTA DE TERMINACIÓN

TIPO DE CONTRATO CONTRATO COMPRAVENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

ORDEN DE COMPRA No. 156474

OBJETO DEL CONTRATO

FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS

POR SALUD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN
VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4, CON MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL
DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL. TRANSPORTE DE INSUMOS Y APOYO
LOGÍSTICO DE ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y RURALES DEL
MUNICIPIO DE MONTERREY, CASANARE.

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL Nueve (9) DIAS

PLAZO DEL ADICIONAL

FECHA DE INICIO 2025-12-23

FECHA TERMINACIÓN CONTRACTUAL 2025-12-31

VALOR DEL CONTRATO $247.085.892,00 M.L.C.

CONTRATISTA
JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHICULOS

SUPERVISOR KARINA ANDREA GORDILLO MORENO

En Monterrey - Casanare, a los Treinta y un (31) días del mes de Diciembre de 2025, se reunieron
KARI NA ANDREA GORDILLO MORENO, SECRETARIO(A) DE DESARROLLO SOCIAL, quien actúa en su
calidad de supervisor, y por otra parte IRENE BORJA ROMERO, identificado(a) con cédula de
ciudadanía 52330451 de BOGOTÁ, representante legal de JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA
DE VEHÍCULOS con NIT 901044640-1 en su condición de Contratista, con el fin de terminar la
ORDEN DE COMPRA anteriormente citada, dado que el contratista cumplió con la ejecución del plazo
establecido.

DESCRIPCIÓN
FORTALECER LA CAPACIDAD

OPERATIVA DE LAS ACCIONES

EJECUTADAS POR SALUD PÚBLICA EN
EL MUNICIPIO, MEDIANTE LA
ADQUISICIÓN DE UN VEHICULO DE
TRACCIÓN 4X4, CON MOTOR DIÉSEL.
GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO
DEL PERSONAL. TRANSPORTE DE
INSUMOS Y APOYO LOGÍSTICO DE
ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y
RURALES DEL MUNICIPIO DE

MONTERREY. CASANARE

$247.085.892,00 $0,00

Valor Total $247.085.892,00

La terminación del servicio no releva al contratista de sus responsabilidades y obligaciones a que hace
referencia la ORDEN DE COMPRA y las normas legales vigentes. Así mismo, el
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ALCALDIA DE
MONTERREY
CASANARE

NiT 8918S7ft24-3

ACTA DE TERMINACIÓN

contratista se compromete a mantener las garantías de conformidad con lo estipulado en la ORDEN DE
COMPRA

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron el día Treinta y uno (31) del
mes de Diciembre de 2025.

KARINA ANDREA GORDILLO MORENO

Süpervisor(a)

IRENE BOR®^OMERO R/L

JORGE CORTES Y CIA/f AS DISTRIBUIDORA DE
VEHICULOS

Contratista



ALCALDIA DE
MONTERREY
CASANARE

NiT 891857 82A-3

ACTA DE RECIBO

Acta de Recibo de la ORDEN DE COMPRA No. 156474 cuyo objeto es "FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS
ACCIONES EJECUTADAS POR SALUD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE
TRACCIÓN 4X4, CON MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL, TRANSPORTE DE INSUMOS

TIPO DE CONTRATO CONTRATO COMPRAVENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

ORDEN DE COMPRA No. 156474

OBJETO DEL CONTRATO

FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS POR
SALUD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN
VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4, CON MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL
DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL, TRANSPORTE DE INSUMOS Y APOYO
LOGÍSTICO DE ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y RURALES DEL
MUNICIPIO DE MONTERREY, CASANARE.

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL Nueve (9) DIAS

PLAZO DEL ADICIONAL

FECHA DE INICIO 2025-12-23

FECHA TERMINACIÓN CONTRACTUAL 2025-12-31

VALOR INICIAL CONTRATO $247.085.892,00 M.L.C.

VALOR ADICIONES CONTRATO $0,00 M.L.C.

CONTRATISTA JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHICULOS

SUPERVISOR KARINA ANDREA GORDILLO MORENO

En Monterrey - Casanare, a los Treinta y un (31) días del mes de Diciembre de 2025, se reunieron
KARINA ANDREA GORDILLO MORENO. SECRETARIO(A) DE DESARROLLO SOCIAL, quien actúa en su calidad
de supervisor, y por otra parte IRENE BORJA ROMERO, identiflcado(a) con cédula de ciudadanía 52330451
de BOGOTÁ, representante legal de JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS con NIT
901044640-1 en su condición de Contratista, con el fin de constatar el estado del servicio del objeto del CONTRATO
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS anteriormente citado, hacer entrega de dicho objeto por parte del contratista y recibir
por parte de la supervisor el objeto ejecutado.

ESTADO GENERAL DEL CONTRATO.

Acta No. Tiempo
-

-

Una vez realizada la inspección total del objeto, se constató que a la fecha del Treinta y un(31) días del mes de Diciembre
de 2025 el objeto terminado se encuentra ejecutado en un 100% de satisfacción de acuerdo con lo establecido con el
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.En consecuencia, el contratista hace entrega real y efectiva del objeto
ejecutado al supervisor y éste lo recibe a la fecha del Treinta y un(31) días del mes de Diciembre de 2025.

La terminación del objeto no releva al contratista de sus responsabilidades y obligaciones a que hace referencia el
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSy las normas legales vigentes. Así mismo, el contratista se compromete a
mantener las garantías de conformidad con lo estipulado en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

Hace parte integral de la presente acta, el Informe de ejecución que contiene los registros y soportes del desarrollo del
contrato y que se detalla en el anexo a la presente acta.
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ALCALDIA DE
MONTERREY
CASANARE

NIT 891857 82¿-S

ACTA DE RECIBO

Acta de Recibo de la ORDEN DE COMPRA No. 156474 cuyo objeto es "FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS
ACCIONES EJECUTADAS POR SALUD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE
TRACCIÓN 4X4, CON MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL, TRANSPORTE DE INSUMOS
YAPOYOLOGiSTICO DE ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, CASANARE."

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron el día Treinta y un (31) días del mes
de Diciembre de 2025.

KARINA ANDREA GORDILLO MORENO

Supervisor(a)

IRENE BORJA ROMERO R/L

JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE

VEHICULOS

Contratista

Carrera 6 # 15-72

Código Postal 855 010
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fordrjorgecoí'tes.com.co

1  #SOMOSCORTES

^^^^kpon^hlvrrii^

Código No.
2297-1

RELACIÓN ENTREGA DE DOCUMENTOS
DICIEMBRE 2025

VEHICULO _ RANGERXLTAT2.0BITURBO ;

modelo 2026

SERIAL 8AFBR01C9TJ492395

COLOR PLATA METALICO

PROPIETARIO MUNICIPIO DE MONTERREY

Carta de Información

Tarjeta de propiedad
Seguro obligatúrió ^
Factura del vehícul006F

Factura de tramites -

Manifiesto

Libro dé garantías
Agendamiento on line

-CLIENTE ASESOR

Sala de ventas y taHen Morato - Av. Carrera 70 # 99-55
TaíleRla castellana - Av. Suba # 97A-60

'  . ■ PBX: 6 500 600;
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INFORME Y REGISTRO FOTOGRÁFICO
ENTREGA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR

ORDEN DE COMPRA 156474 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

OBJETO FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA.DE LAS ACCIONES

EJECUTADAS POR SALÜD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, MEDIANTE
LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4, CON
MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO DEL
PERSONAL, TRANSPORTE DE INSUMOS Y APOYO LOGÍSTICO DE
ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO

DE MONTERREY, CASANARE , "

PROVEEDOR JORGE CORTÉS Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS
VEHÍCULO RANGER XLT AT 2.0 BITURBO

MATRÍCULA OSE-976 .

MODELO 2026

SERIAL 8AFBR01C9TJ492395 ^

COLOR PLATA/METÁLICO

PROPIETARIO MUNICIPIO DE MONTERREY

FECHA DE ENTREGA 24 DE DICIEMBRE DE 2025

EVIDENCIA FOTOGRAFICA

Transporte del vehículo hasta las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Montérrey

m



Entrega del vehículo en el parqueadero de la Alcaldía Municipal de Monterrey
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Evidencia del vehículo en las instalaciones de la Alcaldía de Monterrey
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TARJETA DE PROPIEDAD
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No. A- 102758

MpTOR COLOMBÍAÍS.A.S.
Bogotá, í). C. ■

Dé ácüérdó con la resolución No! 013292 del 4 dé Diciembré de 2009 éxpedida por la Dirección General de
Inípuestps y Aduanas Nacionales para efecto de lá MATRIGULAy con destirio a las Autoridades de TRANSITO
corresponíüentes,

CERTIFICA

Que el vehículo distinguido con las siguientes características:

Marca: FORD . - .

GfeserCAMlONETA

Año Modelo: 2026
Motor No.: YN2XTJ492396

Cilindrada: 1996

Color PiATÁ METALICO

Línea: RANGER i

Típo::0O&LE CASINA CON PLATOH
ViN Nó;: 6AFBR01C9TJ4é2395
Chasis No : 8ÁFBR010914492395

Peso Bmtó Vehicular: 32T0

Pasajeros No.: 5 ÍNCLUIDO EL CONDUCTOR

SE IMPORTO Y AUTORIZO EL LEVANTÉ CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

Licencia de Irnpoitadóií Nb^ 50052695
Declaración de im portación : 482025000787ÍM
Presentado al Banco: BANCO SYGA 92482502711614
LeváirtW No.: 482025QQ04T27^^
Aduana de: Cáríagería Cod 48

Fecha: 24.03.2025

Fecha: 30.07;2026

Fecha: 30.07.2025

Se expide el ppseníe ceilmcacío en Bogotá D.C 30.07.2026
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ford/jorgecortes.com.xío

kponehñmc/*

# S O M ose O RT E S

Código No.
2297-1

ELSUSCRITO DIRECTOR SERVICIO POSTVENTA DE

JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHICULOS CERTIFICA:

CERTIFICA:

Que el vehículo cuyas características y especificaciohes se relacionan a
continuación cumple con lo dispuesto en la PARTE IV, Capitulo III de la
Resolución 762 del 2022 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

CONTROL DE CONTAMINACION AMBIENTAL
■ Este vehículo cuentacon los siguientes

dispositivos de control:

MARCA: FORD PISPOSITIVO OONTROL EMISIONES OARTER

RANGERXL 2.0 L SiT6 MT 4X4;
RANGER XLS 2.0 L SiT 6 MT 4X4

CLASE: CAMIONETA SENSOR SENSOR DE.NOX

MODELO: 2026 ^ ECU-OBD-TC-EGR REGLAJE ELECTRONICO CONtPUTARIZADO

No. VIN: 8AFBR01C9TJ492395 Además cumple con los siguientes niveles máximos de emisión
de Escape de gases en prueba estática previstos por la Resolución,

762/2022 delMADS:
No. DE MOTOR YN2XTJ492395

Cilindrada 1996 00

O
O

0.80

MOTOR CON INYECCION DII^CTA HC (ppm) 160

2,0L TURBOALIMENTADO

"  • ' , ' ■ a los

'  V se
suministra directamente al cliente interesado al momento de la entrega de su
vehículo. >

Que la presente constancia se expide en
días del mes de ' de

-  .

1

GERENTE POSVENTA

RABIO BERDÜGO

Sala de ventas y tallén Morato - Av. Carrera 70 # 99-55 jí-
Taller: La castellana - Av. Suba # 97A -60 %
'  PBX; 6 500600



:a.

I,' '•

■■■ ■' ; . V .í;

V ■ .
<  "'f

•  ■«' •-

1  =

V :

.. ;■



VEHÍCULO(S) REGISTRADO(S)

RANGER

8AFBR01C9TJ492395

Eliminar vehículo

1/1

Agregar Nuevo Vehículo O

ES-CO

MIS CITAS

Servicios Agendados

Miércoles, 16/09/2026 - 06:00

Jorge Cortés Morato - Bogotá

Detalles O Reagendar Q Cancelar O

HISTORIAL DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CAMPAÑAS DE

SERVICIO

Consulta aquí el historial de servicios de mantenimiento y campañas de servicio

realizados en el vehículo



ES-CO O

ESTADO DE SERVICIO

No hay servicios en curso.

Copyright © 2026 Ford Motor Company - Todos los derechos reservados

Términos v Condiciones Política de Privacidad



ÍX^^^^^^kponelaiimK^ jorgecortes.com.co

#SOMOSCORTES

Código No.
2297-1

CERTIFICACION

El suscrito CARLOS AGUSTO PEREZ MEDINA, ¡dentificado con cédula de
ciudadanía No. 19.264,190, expedida en Bogotá D.C., Contador Público
Matricula No. 11359-T expedida por la Junta Central de Contadores, en
calidad de Revisor Fiscal de JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE

VEHICULOS Nit: 901.044.640-1, hacen constar que esta entidad se
encuentra al día, en el pago de aportes parafiscoles (ICBF, SENA, Cojo de
Connpensación Familiar y ARP) y de Aportes Patronales (Pago de aportes
en Pensión, Salud al Sistema de Seguridad Social y Riesgos Profesionales),
por el periodo 01 de Diciembre al 31 de Diciembre del 2025.

La presente constancia, con destino a MUNICIPIO DE MONTERREY, se firma
en Bogotá D.C. a los treintaiunos (31) días del mes de Diciembre del 2025.

Cordial mente

CARLOS AUGUSTO PEREZ MEDINA

Revisor Fiscal T.P 11359-T

U
NUi^OS
OMWKm REAL y CEtrr» oo^

Castellana - Av. Suba # 97A -60 Morato - Av. Carrera 70 # 99-55
Sala de Ventas: Mazda / Usados Tallen Mazda / Ford Sala de Ventas: Ford / Kia / Usados Tallen Kia i Ford

PBX: 6 500 600



UNIDAD

ADMINISTRATIVA

ESPECIAR

JUNTA CENTRAL

DE CONTADORES

Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:

QUIENi;li;4TERESE

, 4 . ,* . i'

Que ei contador público CARLOS'AUGUSTO PEREZ MEDINA'Idemificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 19264190 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Táljeta Profesional No 11359-T
Si tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINÁRfOS * ************** «♦*;*** *********
********** *;♦;*,•*,** *************** *:-* **************** *!* *;:*í* * ********

********* *,♦;*;** *********r*«********^*-*************r******* * #.T*;«;;* *******

Dado en BOGOTA a los' 25'días del mes de!íNpviembre 'de'202j5 con vigencia .deji>(3) Meses,
contados a partir,de ia fecha de sü expedición, , s ' n, ;

SANOPÍAMILENl^ij^^^ PULIDO
DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE;íL/\,LEY 527 DE 1999, DÉCRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTÍCjÜLOt6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de esté certificado; lo puede consultar en ia página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



USOCOMEF^IAL

INDICE DERECHO

FECHA DE NACÍ^IEiÍTO 2Í5rÁGO-1957
BOáoi:^ÁW>^ ^
(CÜNblN^ÁRCA)
LUGAR DE;NACIMÍeNTO "

1.73.%"' M
ESTATu^:r.'o /0,sr1h SEXO -
t7-ENÉ-iyi« BOGOTA id « ,
FESHAYl^í^jljE^PEbc^^^
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A-1500160-00242911-M-0019264130^20100629 00^50387^3 140<»11960
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ALCALDIA DE
m MONTERREY

CASANARE

N IT. 891857 824-3

LA SUSCRITA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE MONTERREY - CASANARE

CERTIFICA

Que, JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS, identificado con NIT
901044640-1 R/L IRENE BORJA ROMERO, identificada con Cédula de Ciudadanía 52.330.451 de
Bogotá, cumplió a satisfacción las actividades y obligaciones que fueron asignadas mediante Orden de
Compra N° 156474 del 27 de noviembre del 2025, cuyo OBJETO ES: FORTALECER LA
CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS POR SALUD PÚBLICA EN EL
MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4, CON
MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL,
TRANSPORTE DE INSUMOS Y APOYO LOGÍSTICO DE ACTIVIDADES EN ZONAS
URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, CASANARE

Del periodo comprendido entre el 23 de diciembre al 31 de diciembre de 2025.

Esta certificación se expide para trámites de pago final, y se firma el día treinta y uno (31) del mes de
diciembre de 2025.

KARINA ANDREA GORDILLO MORENO

Supervisora
Secretaría de Desarrollo Social

Carrera 6 # 15-72

Código Postal 855 010

Pbx (8) 624 9890

www.Monterrey-Casanare.gov.co

I SO 9001



ALCALDIA DE
MONTERREY
CASANARE

NIT.891857 82A-3

LA SUSCRITA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO

SOCIAL DEL MUNICIPIO DE MONTERREY CASANARE

CERTIFICA

QUE JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA

DE VEHÍCULOS R/L IRENE BORJA ROMERO
NIT 901044640-1 R/L CC 52.330.451 de BogotáDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

PRESTÓ EL SERVICIO DE:

FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS POR SALUD

PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE
TRACCIÓN 4X4, CON MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO DEL
PERSONAL, TRANSPORTE DE INSUMOS Y APOYO LOGÍSTICO DE ACTIVIDADES EN
ZONAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, CASANARE

No. ORDEN DE COMPRA

FECHA ORDEN

VALOR CONTRATO INICIAL

VALOR ADICIONAL

VALOR EJECUTADO

PLAZO INICIAL

PLAZO ADICIONAL

FECHA INICIO

FECHA TERMINACIÓN INICIAL

NUEVA FECHA TERMINACIÓN

FECHA DE LIQUIDACIÓN

156474

27 DE NOVIEMBRE DE 2025

$247.085.892,00

$0,00

$247.085.892,00

Nueve (9) días

N/A

23 de diciembre de 2025

31 de diciembre de 2025

31 de diciembre de 2025

31 de diciembre de 2025

Por lo cual, se encuentra a PAZ Y SALVO por todo concepto con esta Dependencia.

La presente se expide a solicitud de la parte interesada, el día 31 de diciembre de 2025

KARINA ANDREA GORDILLO MORENO

SUPERVISORA

Carrera 6 # 15-72

Código Postal 855 010

Pbx (8) 624 9890

www.Monterrey-

Casanare.gov.co

ÍS09001

S(>CERS79542



ALCALDÍA DE
MONTERREY
CASANARE

NIT. 891857 824-3

TRD 110.48-13

EL SUSCRITO ALMACENISTA GENERAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE
MONTERREY CASANARE

CERTIFICA

Que: JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS NIT 901.044.640-1 R/L.
IRENE BORJA ROMERO Identificado con documento de identidad No. 52.330.451 de Bogotá,
prestó sus servicios relacionados con el contrato cuyo objeto es: FORTALECER LA CAPACIDAD
OPERATIVA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS POR SALUD PÚBLICA EN EL
MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4,
CON MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL,
TRANSPORTE DE INSUMOS Y APOYO LOGÍSTICO DE ACTIVIDADES EN ZONAS
URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, CASANARE. Según Orden de
Compra No. 156474 del 27 de noviembre de 2025.

La presente se expide a solicitud de la parte interesa

JOSE D

ía 31 de diciembre de 2026.

ri^ ESPINOSA DIAZ
ícenista General

Carrera 6 # 15-72

Código Postal 855 010

Pbx (8) 624 9890

www.Monterrey-

Casanare.gov. co

ISO90O1

SC-CER57SM2



FONDO LjOCAL DE SALUD
Transacción: 191 ENTRADAS X TRASLADOS Comprob: 000001

Pag. 1

Almacén

RESPCmSABl£:
SOCL SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL
53,014,321 GORDULO MORBIO KARINA ANDREA

KARINA ANDREA GORDULO MCSdaiOi.:
DICIB1BIV24/2025 VENCE:

Origoi:

/.

OBSERVAaON: 1
Div: Contrato:

Artículo a DESCRIPCION Unid. Almac Ccost Cantidad Wr Unit Valor Tota! Se Iva
213V01 CAMIONETA FORD RANGER XLT.

AT2.0BrrURBO MOD2Q26 PLACA OSE 976
aUNO 1996 CHASIS 8AFBR01C5T3492395
MOTOR YN2XTM92395 COMB DIESEL COLOR
PLATA METAUCO CARROCDOBIE CABCON
PUTON CAPSPASAISERVOraOAL

ÜND SOa COCO 1.00 223,931,68ZOO 223,931,682.00 COI

Total comprobante —>
1.00 223,931,682.00

RESUMEN GENERAL

213 EQUIPOS DE TRANSPORTE Y ACCES. 223,931,682.00

Redbidopor :ICARINA ANDREA G0RDIU.0 MORBJO rGORDILLO MORENO KARINA ANDREA



Pag. 1

FONDO LOCAL DE SALUD
Transacdon: 291 SALIDAS X TRASLADOS Comprob: 000001

Almacén

RESPONSABLE:

ALMOl Almacén principal
86,074,425 ESPINOSA DIAZ JOSE DANILO DiaEMBR/24/2025

Docum.:

DIv:

Destino:

Contrato:

OBSERVAaON:1

Articulo CL DESCRIPaON Unid. Almac Ccost Cantidad WUnit Valor Total Se Iva

213V01 CAMIONETA FORO RANGER XLT.

AT2.0BmJRBO MOD2026 PLACA OSE 976
aUND 1996 CHASIS 8AFBR01CgT1492395
MOTOR YN2XTM92395 COMB DIESEL COLOR
PLATA METALICO CARROC DOBLE CABCON
PLATON CAPSPASAISERVOPiaAL

UNO ALMOl 0000 1.00 223,931,682.00 223,931,682.00 001

Total comprobante —> 1.00 223,931,682.00

RESUMEN GENERAL

213 EQUIPOS 223,931,682.00

Revisado :GORDILLO MORENO KARINA ANDREA



ALCALDIA MUNICIPiO DE MONTERRE

891,857.824-3 RECIBOS DE CAJA
CARRERA 6 #15-72.

MONTERREY

rDR.160.08.02

CODIGO POSTAL: 8SS010

^GeiCIA:2019

k/ERSION; t

RECIBI DEiJORGE CORTES V CIA SAS DISTRIB NIT: 901.044.640 LT. IR No. 2.157 FECHA:DICIEMBRE 17/ 2025

CREDITOCODIGO CONCEPTO C. COSTOS FACTURA DEBITO

in006BP(Q3 220257009092estprocultur 0000 Administrativo

1305B800001 Estampilla pro - cultura. OOOO Administrativo

13058800001 Estampilla pro • cultura. 0000 Administrativo

41057600001 Estampillas pro cultura GODO Administrativo

1,951^00.00

1,951,000.00

1.951,000.00

1,951,000.00

SUMAS IGUALES ->

UN MILLON NOVECÍENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE

3,902.000.00 3,902.000.00

POR CONCEPTO DE: ESTAMP PROCULT OC156474 NOV27 2025

Observaciones:

FORMA PAGO: IR

FECHA RECAUDO;

ENTERANTE ELAB.EDSE 251217 IMPR:251i17 RECIBI.



ALCALDIA MUNICIPIO DE MONTERRE

891.857.824-3 RECIBOS DE CAJA

CARRERA 6 # 15-72.

MONTERREY

T}R.160.08.02

CODIGO POSTAL: 85S010

^AGENCIA: 2019

VERSION: 1

RECIBI DErJORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIB NIT: 901.044.640 LT. IR No. 2.158 FECHA:DICIEMBRE 17/ 2025

CODIGO CONCEPTOC. COSTOSFACTURA^DEBITOCREDITO

111006BP022 220257009084 est proadulto 0000 Adm!r>lstrativo

13058800002 Estampilla pro - adulto. 0000 Administrativo

13058800002 Estampilla pro - adulto. 0000 Administrativo

41057600002 Estampillas pro adulto 0000 AdminIsOativo

7.801.000.00

7.801.000.00

7.801,000.00

7,801.000.00

SUMAS IGUALES->

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL PESOS M/CTÉ

15.602.000.0015.602.000.00

POR CONCEPTO DE: ESTAMP ADULTO OC158474 NOV27 2025

Observaciones:

FORMARA^ IR

FECHA RECAUDO:

ENTERANTE ELAB;EDSE 251217 IMPR:251í17 RECIBI.



FONDO LOCAL DE SALUD
^ * Transacción; 101 COMPRAS

Pag. 1

Comprob: 000004

Almacén : ALKOl Almacén pitndpal
BENEFIOARIC: 901,044,640 X)RGE CORl^ Y CIA SAS DISTRI6 DiaEMBiV24/2025

Docum,: QOOOOi Referen:

VENCE: DiaEMBiV24/2025

OBSERVAaON: C0 156474 •
Div: contrato: OC 1S6474

Artkuio a DESCRIPaCN UnW. Almac Ccost Cantidad • yirUnlt Vakirlbtal Se Iva-

213V01 CAMIONETA FORDRANGERXLT. UND AlMOi 0000

AI 2.0 enURBO ̂ K>D 2026 PIACA OSE 976
CILU201996 CHASIS fiAFBR01C9TJ49239S
MOTOR Vti2XT>t9239S COMBDIESa COLOR
PLATA METALICO CARROC DOBLE CABCO*)
PUTOII CAP 5 PASA] SERV ORCIAL

1.00 223,931,682.00 223,931,682.00 001

Total comprobante —> 1.00

/

223,931,682.00

RESUMEN GENERAL' • . ....

213 EQUIPOS DE TRANSPORTE VACCES. 223,931.682.00

SECUENCIA CODIGO DESCRIpáoN BENEnOARIO ŷ CENTRO COSTO . DEBITOS CREDITOS
EOOOOOOUOt I67S020000Í EyTpotenestre XMOECaRTESYCIASASDiSTRIB / Vo^Ad^strsthti ' 22],93l.6S2JM
CCO9C0(M063 24010100G01 PROVEEDORES DE 8IE!.'ES JORCE CORTES Y OASASDISTRIB f qxOAdrdWstreDv'O 223,931,682jOO-

/

ftecbViopor ; ftevtedo OOitGECORTES r«ASASOISTRIB



Monterrey, 31 de diciembre de 2025

3 ALCALDÍA DE
MONTERREY
CASANARE

NITe9ie5782«>5

INFORME DE SUPERVISIÓN

1. INTRODUCCION:

Teniendo en cuenta que el proveedor cumplió con la entrega del vehículo dentro del plazo establecido y que, obedeciendo al trámite de la
Orden de Compra 156474 del 27 de noviembre de 2025, se dio cumplimiento al suministro de los bienes solicitados, se expide el presente
informe de supervisión.

2. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO:

CONTRATANTE: Alcaldía de Monterrey Casanare

CONTRATISTA: JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS

REPRESENTANTE LEGAL IRENE BORJA ROMERO

ORDEN DE COMPRA N®: 156474

SUPERVISOR: KARINA ANDREA GORDILLO MORENO

CARGO Secretaria de Despacho - Secretaría Desarrollo Social

FECHA DE INICIO: 23/12/2025

PLAZO INICIAL: 9 DÍAS

PLAZO ADICIONAL: 0

OBJETO:

FORTALECER I.A CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS ACCIONES

EJECUTADAS POR S/\LUD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, MEDIANTC LA
ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4, CON MOTOR
DIESEL, GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL,
TRANSPORTE DE INSUMOS Y APOYO LOGÍS'l'ICO DE ACTIVIDADES EN

ZONAS URBANAS Y RUIULES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY,

CASANARE

VALOR INICIAL $ 247.085.892,00

VALOR ADICIONAL $0,00

TOTAL CONTRATADO $ 247.085.892,00

TOTAL EJECUTADO $ 247.085.892,00

SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD $0,00

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTOENTIDADES ESTATALES

POLIZA No. 37-44-101045811 ASEGURADORA:

VIGENCIA

SEGUROS DEL

ESTADO S.A.

FECHA

APROBACIÓN
09-dic-24

AMPAROS
DESDE HASTA

SUMA ASEGURADA

CUMPLIMIENTO 27-11-2025 12-4-2026 S 49.417.178,40

CALIDAD DEL BIEN 24-11-2025 12-12-2025 S 74.125.767,60

I.OS ítems que hacen parte de la Orden de compra son:

Vehículo 4x4 FORD RANGER XLT 2.000 CC tipo Pick-up doble cabina. Diesel

Accesorios y adecuaciones (Adhesivo de emblemas)

Servicio de mantenimiento preventivo 100.00"/o

Trámite de matrícula

Transporte y entrega

SOAT

4. OBSERVACIONES:

Que el(a) contratista realizó entrega del vehículo junto con sus adicionales, adjuntando las facturas que garang

Carrera 6 # 15-72

Código Postal 855 010

Pbx(8)6249890

www.Monterrey-Casanare.gov.co
SC

umolimiento

ISO 9001

CER579M2



ALCALDÍA DE
MONTERREY
GASANARE

HIT 891B57 834-5

Que se realizará un único pago por el valor de $247.085.892,00 equivalente al 100% del valor del contrato, previa presentanción de
certificado del contador de encontrarse al día con el pago de seguridad social presentado por el contratista.

Que en cumplimiento del parágrafo 1, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, CERTIFICO que he verificado el pago de aportes al Sistema
Integral de Seguridad Social y al Sistema General de Riesgos Laborales, pago de salud, pensión y Arl durante el periodo correspondiente,
conforme lo establece el artículo 135 de la Ley 1753 de 2015.

Que el(a) contratista ejecutó las obligaciones contractuales y se encuentra a paz y salvo con el almacén municipal.

Que según la supervisión establecida a la Orden de Compra No.l56474 del 27 de noviembre de 2025, el contratista cumplió con una
ejecución del 100% de sus actividades, por tal motivo se procede a realizar la respectiva liquidación.

KARINA ANDREA GORDILLO MORENO

Secretaría Despacho - Secretaría Desarrollo Social

Supervisora

Carrera 6 # 15-72

Código Postal 855 010

Pbx(8)62498S0

www.Monterrey-Casanare.gov.co
SC-CER57S542



ALCALDIA DE
MONTERREY
CASANARE

NIT. 891857 824-3

Monterrey Casanare, 31 de diciembre de 2025

Doctora

LIDIZ DANIRE JAIME GUTIÉRREZ
Secretaria de Despacho
Secretaría de Hacienda

Alcaldía Municipal

REF: ORDEN DE COMPRA 156474 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2025 "FORTALECER LA

CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS POR SALUD PÚBLICA EN
EL MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4,
CON MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL,
TRANSPORTE DE INSUMOS Y APOYO LOGÍSTICO DE ACTIVIDADES EN ZONAS
URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, CASANARE"

Respetuoso Saludo,

De manera atenta, me permito informarle que, para el respectivo pago parcial del contrato de la
referencia a nombre JORGE CORTÉS Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS, se hace
necesario amortizar siguientes rubros de acuerdo a los registros presupuéstales del Contrato respectivo;

RUBRO
REGISTRO

PRESUPUESTAL No.

VALOR

TOTAL

VALOR

ANTICIPO

SALDO

REGISTRO

PRESUPUESTAL

VALOR POR

PAGAR

2.3.2.19.05.054.39 000076 del 23/12/2025 5245.357.143,00 N/A 5245.357.143,00 5245.357.143,00

2.3.2.19.05.054.40 000077 del 23/12/2025 51.728.749 N/A 51.728.749 $1.728.749

Cordialmente,

KARINA ANDREA GORDILLO MORENO

Secretaria de Despacho - Secretaría de Desarrollo Social

Carrera 6 # 15-72

Código Postal 855 010

Pbx (8) 624 9890

www.Monterrey-

Casanare.gov.co
SC-CER575542



JORGE CORTÉS Y CÍA SAS
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS
Concesionario Autorizado Mazda, Ford y Kia

NIT. 901.044.640

IVA RÉGIMEN ORDINARIO
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESaUCIÓN 012220 26 DIO 2022 Código No. 229M
SOíjIOS AUTORRETENEDORES DE RENTA RESOLUCIÓN 00191710 MAR 2022
ACTIVIDAD ECaNÓMICA 1CA4511 - 4520 ÜJRSíSSiSSSÍia

IS09001

FECHA 11 12 2025

¡QNets
om pone lú firma

FACTURA ELECTRÓNICA
DE VENTA No.
FVM 114007

TIPO IDENTIFICACIÓN CLIENTE (S) DIRECCIÓN TELÉFONO CIUDAD

NIT 891857824 3 MUNICIPIO DE MONTERREY CRA6 15 72CEN 3208489832 MONTERREY

FECHA DE VALIDACIÓN DIAN: 11/12/2025 12:00:58 PM Total ítems: 1

PLANVTA CLASE DE VEHÍCULO MARCA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN MODELO PLACA

NUEVO CAMIONETA FORD RANGER 1.0
RANGER XLT AT 2.0 BITURBO

2026

CIUNDRAJE

1998

VIN No.

8AFBR01C9TJ492395

CHASIS

8AFBR01C9TJ492395

MOTOR No.

YN2XTJ492395

No. PUERTAS CIUDAD PLACA

COMBUSTIBLE

DIESEL

COLOR

PLATA METALICO

CARROCERÍA

DOBLE CAS CON PLATON

CAPACIDAD

5 PASAJEROS

SERVICIO

OFICIAL

ASESOR VENTAS PEDIDO No. SUBTOTAL 176,324.159.00

GARCIA GONZALEZ SANDRA CAROLINA 59474 DESCUENTO 0.00

OBSERVACIONES BASE IMPUESTO 176,324,159

ORDEN DE COMPRA 156474
IVA (19.00) 33,501,590.00

IMP. CONSUMO ( 8.00 ) 14,105,933.00

RETE IVA (15.00) 0.00

RETE ICA( 0.690) 0.00

RETE FTE ( ) 0.00

TOTAL 223,931,682.00

SON:
FORMA DE PAGO: DE CONTADO MEDIO DE PAGO:Crédito ACH

LIMITACION A LA PROPIEDADisín prenda , EN CONSECUENCIA, ROBAMOS
A LAS AUTORIDADES DEJAR CONSTANCIA DE ESTE GRAVAMEN EN LA MATRÍCULA RESPECTIVA, CONFORME A LOS ARTICULOS
1209 Y 1210 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

ESTA FACTURA SE ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS A LA LETRA DE CAMBIO ART. 774 CÓDIGO DE COMERCIO.
FECHA DE VENCIMIENTO IGUALA LA FECHA DE LA FACTURA.

VENDEDOR

JORGE CORTES y CIA SAS
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS

COMPRADOR

Nuestra absoluta transparencia^ su mayor respaldo.
Sala de Ventas Maztla 1 Talleres de Servido Mazda y Ford I ,a Castellana: Av. Suba No. 97 A60/ PBX: 6.500 600

Sala de Ventas Ford Morato I Taller de Servicio: Av. Carrera 70 No. 99-55 / PBX: 742 19 99
Sala de Ventas Kb Morato I Taller de Servido: .Av. Carrera 70 No. 99 - 25.^.11 / PBX 6 500 600

Sala de Ventas Usados La Castellana: Calle 97 A No. 5,T-14 / PBX: 6 500 600 Ext. 140
Sbla de Ventas Usados Morato: Av. Carrera 70 No. 99-55 / PBX: 742 1999 Ext. 419

\v\vw.jc»gecoites.com.co / Bogotá D, C - Colombd Página 1 de 2



CONDICIONES DE GARANTÍA

A) GARANTIA PARA VEHÍCULOS NUEVOS: El vehículo que por esta contrato de osnipraventa adquiere et diente es un automotornuevo que Ita sido inipoitedo desde
plantas ubicadas fuera del territorio nacional y en consecuencia estuvo er^uesto a las drcunstandas y vidsítudes propias de dicho traslado. Todo vehículo nuevo
producjdo por Mazda de Colombia SAS y/o Ford Motor Colombia SAS y Metrokia SAy comerdalizado por uno de sus concesionarios autorizados cuenta con la garantía
de fábrica descrita en el certificado de garantía, y la asistenda técnica que confiene eí Manual del propietario. El diente debe poner en práctica las instrucdones
de ínstaladón, uso y mantenimiento que el productor le da por ese medio, pues es una condidón para la validez de la garantía del vehículo (Artículos 3 y 16
de la Ley 1480/11). ^ '

B) GARANTÍA PARA VEHÍCULOS USADOS: Véase Documento Garantía "POWER TRAIN" VEHÍCULOS USADOS, entregada al diente con esta Factura.

ESTA FACTURA SE ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS A LA LETRA DE CAMBIO ART. 774 CÓDIGO DE COMERCIO. FECHA DE VENCIMIENTO IGUAL A LA
FECHA DE FACTURA.

RESPETADO CLIENTE; CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.2.2.3.2 DEL TÍTULO 11 DEL CAPÍTULO I. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO- SIC, USTED TIENE DERECHO A PRESENTAR PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS (PQR'S) EN CASO
DE TENER ALGUNA INCONFORMIDAD CON EL SERVICIO O LOS BIENES SUMINISTRADOS POR JORGE CORTÉS Y CÍA SAS DISTRIBUIDORA DE
VEHÍCULOS DISTRIBUIDORA DE V^ICULOS O POR INCUMPLIMIENTOS DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA GARANTÍA DEL PRODUCTO Y/O
SERVICIO ADQUIRIDO. JORGE CORTÉS Y CÍA S A.S DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS CUENTA CON UN MECANISMO DE ATENCIÓN DE ItUmITES PQR'S.
SI IJSTED NECESITA SER ATENDIDO, PUEDE PONERSE EN CONTACTO CON EL RESPONSABLE DE PQR'S QUIEN LE AYUDAI^ CON LA RECEPCIÓN Y
TRAMITE DE SU SOLICITUD, LA CUAL RESPONDEREMOS EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES. PODRÁ CONTACTAR A DICHO REPRESENTANTE EN LAS
INSTALACIONES DEL CONCESIONARIO O COMUNICÁNDOSE AL NÚMERO DE TELÉFONO (57-1) 6500600. EN ESTA LÍNEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE
USTED PODRÁ OBTENER MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL RESPONSABLE Y EL PROCEDIMIENTO DE PQR'S. RECUERDE QUE LA PRESENTACIÓN DE
PQR'S NO TIENE QUE SER EN FORMA PERSONAL NI REQUIERE DE ABOGADO. ADICIONALMENTE, LE INFORM/\MOS QUE LAS NORMAS DE
PROTECCIÓN AL CON^MIDOR RELACIONADAS CON LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN SE ENCUENTRAN EN LOS ARTÍCULOS 7,8,9,10,11 Y 58 DE LA
LEY 1480 DE 2011 Y EL TÍTULO II DE LA CIRCULAR UNICA DE LA SIC, O EN LAS DISPOSICIONES QUE LAS MODIFIQUEN OADICIONEN EN EL FUTURO.



JORGE CORTÉS Y CIA SAS
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS
Concesionario Autorizado Mazda, Ford y Kia

NIT. 901.044.640

REGIMEN ORDiMARIO

SC-f.10S GRANDES CONTRIBIA'ENTES RESOLUCIÓN 012220 2S DIC 2022 CódigoNa zzsr-i
SOMOS A'JTORRETENEDORES DE RENTA RESOLUCiÓN 00191? W
ACTIVIDAD ECONÓMICAÍCA4511 -4520 ^

S IQNet

IS09001

potiefaprma

FACTURA ELECTRÓNICA
DE VENTA pAp 104096

3a9b0r9d0d2S8a0bc457(2SO4Sa7334323é13Seb1d71fS<l6c7ead0bS«b9d7eBa489eo74a2eb3a3SS«ibc706eDb54a4c5

Cílente:MUNICIPIO DE MONTERREY

Identificación: NIT 891857824-3

Dirección: CRA 6 15 72 GEN

Teléfono:3208489832 ' Ciudad: MONTERREY

Asesor MARTINEZ GAMBOA JUAN DAVID

Fecha: 15 12 2025 3:05:23 PM

Total ítems: 1

Orden de Trabajo: 8834

Siniestro:

Bodega: 14

Rombo: 395

PLACA MODELO

RANGERXLTAT2.0BITURBO .

AÑO
2026

KILOMETRAJE

1

FECHA DE ENTRADA

Dio 13 2025 11:53AM

Vin

8AFBR01C9TJ492395

MOTOR

YN2XTJ492395

MARCA

FORD

COLOR
PUTA METALICO

FECHA DE SALIDA
Dtc13 2025 12:24PM

Descripción VeDscto %lva Cant Valor UnHarío Valor

1 0TR0S181 INSTALACION LOGOS CORPORATIVOS 0.00 19.00 176.239.00

S S
n  u)

eo H;

!ñ 5

R

- I^ f
Q §

1 í
o ■§
S I

Observadones:
Orden de Compra 156474 ^

SON: DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS

Subtotal Gravado:

Subtotal No Gravado:

Descuento:

IVA (19.0):
RETE IVA í).00):
RETE ICAÍ).oo):
RETEFTEp.00):

Total:

176,239.00

0.00

0.00

33.485.00

O.OO

0.00

O'.OO

209,724.00

.RRMA DEL CUENTE:

ACEPTADA

C.C. De:

Medio de Pago: Crédito ACH
Forma de Pago: DE CONTADO O DIAS

Clase Factura: Instaladon de Accesorios
PARA UN FUTURO SERVICIO PUEDE RESERVAR SU CITA
AL 6500-600 OPCION 2

VER CONDiaONES DE GARANTÍA AL RESPALDO

Nuestra absoluta transparencia, su mayor respaldo.
Sala de Ventas ̂ lazda I XidleFes de Servicio Mazda y Ford La Castellana: Ay. Suba No. 97 AóOv PBX: 6 500 600

Sala de Ventas Ford Morato T Taller de Solido: Av. Carrera 70 No. 99-55 / PBX:_742 19 99
Sala de Ventas Kia Morato ITaDcr de Servicio: .Av. Canm 70 No. 99 - 25.-31 /PBX 6 500 600

Sala de Ventas Usados La CasleDana: Calle 97 ANo. 53-14 / PBX: ó 500 600 Ext. 140
SaladeVcntasüsadosMocal!i):Av.Carreta 70No.99-55/PBX;742 l999Ec.4l9
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CONDICIONES DE GARANTIA

GARANTÍA; Los trabajos realizados én nuestro taller de servido se garantizan por tres (3) meses o 5.0ÓO kilómetros según lo que ocurra primero; con "las siguientes
excepdones: . .

A) Trabaos de reparadón en los gaipos de motor, caja o transmisión; por sels(6) meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

B) Trabajos de reparadón en sistemas eléctricos, frenos, dirección, suspensión y afinación de motor, por (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

C) Trabajos de conservadón. Por su naturaleza y factores exógenos no es viable su garantía; por ejemplo: lavados, poiichados, alineadón y balanceos, etc.

D) Repuestos: están garantizados contra defectos de material y fabricación por un periodo de seis (6) meses o 10.000 kilómetros^ según lo que ocurra
primero. Este término empezará a correr a partir de la fecha de instalación por nuestro Centro de Servido o por un concesionario Autorizado por Mazda
de Colombia o Ford Motor de Colombia S.A,S y Metrókia S.A. (según corresponda) en Colombia. Se exceptúan de esta Garantía los componentes y piezas
de consumo o que son reemplazadas durante el mantenimiento normal, necesario para que el vehículo opere normalmente; por ejemplo: bombillos,
fusibles, cables de alta, bujías, correas, filtros, disco y prensa embragué, discos y pastillas de freno, bandas y campanas de freno, rodamientos, retenedores,
aceites, fluidos, grasas, aditivos, cuchillas limpia brisas, guayas y hojas de ballesta, etc.
De otra parte, piezas como alternadores, motores de arranque y/o los elementos que los conforman; así como interruptores eléctricos, tendrán una.
Garantía de tres (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.
Esta garantía no ampara tampoco la mano de obra, por concepto de reajuste y mantenimiento del sistema involucrado con el repuesto reemplazado.

Los repuestos adquiridos en. nuestro Almacén de repuestos, para su instalación por un taller que no forma parte de la Red. autorizada de servicio Mazda de
Colombia SAS y/o Ford Motor Colombia SAS y Metrokia S A, están garantizados contra defectos de fabricación del repuesto por un periodo de seis (6)
meses o 10.000 Idiórnetros según lo que ocurra primero. La garantía no aplica para la mano .de obra de la instalación o cuando como consecuencia de la
indebida instalación o manipulación del repuesto, su calidad, integridad o idoneidad se haya afectado.
Ei suministro de repuestos se rige por lo dispuesto en el Numerall.2.2.2.3. de la Circular lllnica de la Superintendencia de Industria y Comercio, en
consonancia con el Numeral 1 del Artículo 11 de la Ley 1480/11 que al respecto dispone lo siguiente: - proporcionar la asistencia técnica o el reemplazo
de las piezas necesarias que permitan el adecuado funcionamiento del automotor durante todo ei periodo que ampare la garantía sin costo alguno para
el comprador; - garantizar, por un término no menor de diez (10) años, material de reposición para los vehículos nacionales e importados.

. Para los efectos previstos en este numeral, el productor, ensamblador, importador, representante de productor, concesionario taller y expendedor de
repuestos, deberá mantener un inventario representativo de las partes y piezas dé rápido movimiento y garantizar el suministro oportuno de.los restantes
repuestos, en todas las ciudades en que opere.

E) Los accesorios instalados por nuestro Centro de Servicio, a vehículos nuevos (cero kilómetros) se garantizan por doce (12) méses o 10.000 kilómetros,
según lo que ocurra primero. . . .

Cuando estos accesorios sean instalados en vehículos usados, tendrán una Garantía de seis (6) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

F) Piezas reconstruidas y/o reparadas, tendrán una Garantía de un (1) mes o 1.500 kilómetros según lo que ocurra primero.

G) La redamación por Garantía,, únicamente será atendida en nuestro Centro de Servicio y deberá ser presentada ante un funcionario de Jorge Cortés y Cía SAS.
Distribuidora de Véhículos. El hecho de que el Cliente, indique que el daño a revisar está amparado dentro de la vigenda de la Garantía y así se registre
durante la recepción del vehículo, no nos obliga a reconocerla como tal, mientras no exista un diagnóstico inidal por parte de nuestro Centro de Servido.

H) Los términos de Garantía, bajo ninguna circunstancia amparan daños o bienes de terceros; lesiones o muerte causada a los ocupantes del vehículo
o" terceros: gastos de: remolque, de transporte, de hotel, decomunicadones; lucro-cesante y/o daño emergente.

RESPETADO CUENTE; CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.2.2.3.2 DEL TÍTULO II DEL CAPÍTULO I. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE
lA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO- SIC, USTED TIENE DERECHO A PRESENTAR PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS (PQR 'S)
EN CASO DE TENERALGUNA INCONFORMIDAD CON EL SERVICIO LO LOS BIENES SUMINISTRADOS POR JORGE CORTÉS Y CIA S.A.S.
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS O POR INCUMPLIMIENTOS DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA GARANTÍA DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO
ADQUIRIDO. JORGE CORTÉS Y CIA S.A.S. DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS CUENTA CON UN MECANISMO DE ATENCIÓN DE TRAMITES PQR'S. Si
USTED NECESITA SER ATENDIDO, PUEDE PONERSE EN CONTACTO CON EL RESPONSABLE DE PQR'S QUIEN LE AYUDARÁ CON LA RECEPCIÓN
Y TRÁMITE DE SU SOLICITUD, LA CUAL SOLUCIOI4AREMOS EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES. PODRÁ CONTACTAR A DICHO
REPRESENTANTE EN LAS INSTALACIONES DEL CONCESIONARIO O COMUNICÁNDOSE AL NÚMERO DE TELÉFONO (57-1) 6500600. Efj ESTAIÍNEA

• DE ATENCIÓN AL CLIENTE, USTED PODRÁ OBTENER MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL RESPONSABLE Y EL PROCEDIMIENTO DE PQR'S.
RECUERDE QUE LA PRESENTACIÓN DE PQR"S NO TIENE QUE SER ÉN FORMA PERSOI4AL NI REQUIERE DE ABOGADO. ADICIOI4ALfÍ4ENTE,
LE INFORMAMOS QUE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR RELACIOfvlADAS CON LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN SE
ENCUENTRAN EN LOS ARTÍCULOS 7,8,9,10,11 Y 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 Y EL TÍTULO II DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SIC, O EN LAS
DISPOSiCIONES QUE LAS MODIFIQUEN O ADICIONEN EN EÍ. FUTURO.
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JORGE CORTÉS Y CIA SAS
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS

Concesionario Autorizado Mazda, Ford y Kia
NIT. 901.044.640

PACTURÁ ELECTRÓNICA DE VENTA No. FVA 105216

IQNet s

ÍSO9001

(VA REGIMEN ORDli^iARIO

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN 012220 26 DIO 2022
SOMOS AUTORRETENEDORES DE RENTA RESOLUCIÓN 001917 10 MAR 2022
ACTIVIDAD ECONÓMICA ICA4511 • 4520

a528Q04f(»10c61Sfcte192e81412841d63d2e940oebS73cS2f4<[fda2Siea629168cigtlc88e4Se54a4l391dSeddQ2042

CLIENTE-. MUNICIPIO DE MONTERREY

DIRECCIÓNtCRAB 15 72CEN

ASESORi 6ARCIÁ GONZALEZ SANDRA CAROLINA

IDENTIPICACION; NIT 39185782-1 - 3

TCLEFONOt 3208489832

SERiALt

DOCUMENTO Emitido en:

MONTERREY

PGCHA DHL DOCUMENTO VENCiMiENTO

(dío/mci/año)

13/12/2025

DOCUMENTO REFE

13/12/2025

CONDICIONES DE PAGO

DE CONTADO ODIAS

DESCRIPCION CANTIDAD tamaño VALOR UNITARIO DESC. x'.IVA VALOR BRUTO

1132 MANTENIMIENTO 1.0 Oi) 4,464,358.00 0.00 19.0 4,464,358.00

MEDIO DE PÁOOI Crédito ACH

FECHA VALiDACtóM OÍAN.13/12/202511:05:29 AM

SONt

CINCO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS

Total Ítems: 1

SUBTOTAL GRAVADO. 4.464.358.00

SUBTOTAL NO GRAVADO. 0.00

OSSCUCNTO. 0.00

IVA. 848,228.00

IKPCONSUMO. 0.00

RETE IVA. 0.00

RETCICAi 0.00

RETEFTCi 0.00

OBSCDVACIOMCSi

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ORDEN DE COMPRA 156474, VIN 492395
TOTAL A PAGAR

5,312,586,00

Nuestra absoluta tr^nSparcnCÍE, su mayor respaldo.
Sala de Ventas Mnada 1 Talleres de Servido Mazda y Ford La Castellana: Av. Suba No. 97 A 60 / PBX: 6 500 600

Sala de Ventas Ford Morato 1 Taller de Servicio: Av. Carrera 70 No. 99-55 / PBX: 742 19 99
Sala tic Ventas Kia Morato I Taller de Scrddo: Av. CaiTern 70 No. 99 - 25./.! 1 i PBX 6 500 600

Sala de Ventas Usados La Castellana: Callo 97 ANo. 53-14 i PBX: 6 500 600 Ext. 140
í^ia de Ventas Usados .Morato: Av. Carrera 70 No. 99-55.' PBX: 742 19 99 ExL 419

w\vvv.joi§ecortcs.con!.co! Bogotá 1). C - Colombia
11 de2



CONDICIONES DE GARANTÍA

GARANTÍA; Los trabajos realizados en nuestro taller de servido se garantizan por tres (3) meses O 5.000 kilómetros según lo que ocuira pnmero;con las siguientes
erroepdones;

A) Trabajos de reparación en los grupos de motor, caja o transmisión; por seis(6) meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

B) Trabajos de reparación en sistemas eléctricos, trenos, dirección, suspensión y afinación de motor, por (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

C) Trabajos de conservación. Por su naturaleza y Actores exógenos no es viable su garantía; por ejemplo: lavados, ponchados, alineación y balanceos, etc.

D) Repuestos: están garantizados contra defectos de material y fabricación por un período de seis (6) meses o 10.000 kilómetros, según lo que ocurra
primero. Este término empezará a correr a partir de la fecha de instalación por nuestro Centro de Servicio o por un concesionario Autorizado por Mazda
de Colombia o Ford Motor de Colombia S.A.S y Metrokia S.A. (según corresponda) en Colombia. Se exceptúan de esta Garantía los componentes y piezas
de consumo o que son reemplazadas durante el mantenimiento normal, necesario para que el vehículo opere normalmente; por ejemplo: bombillos,
fusibles, cables de alta, bujías, correas, filtros, disco y prensa embrague, discos y pastillas de freno, bandas y campanas de freno, rodamientos, retenedores,
aceites, fluidos, grasas, aditivos, cuchiiias limpia brisas, guayas y hojas de ballesta, etc.
De otra parte, piezas como altemadores, motores de arranque y/o los elementos que los conforman; así como interruptores eléctricos, tendrán una
Garantía de tres (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.
Esta garantía no ampara tampoco la mano de obra por concepto de reajuste y mantenimiento del sistema involucrado con el repuesto reemplazado.

Los repuestos adquiridos en nuestro Almacén de repuestos, para su instalación por un taller que no forma parte de la Red autorizada de servicio Mazda de
Colombia SAS y/o Ford Motor Colombia SAS y Metrokia S.A, están garantizados contra defectos de fabricación del repuesto por un período de seis (6)
meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero. La garantía no aplica para la mano de obra de la instalación o cuando como consecuencia de la
indebida instalación o manipulación del repuesto, su calidad, integridad o idoneidad se haya afectado.
El suministro de repuestos se rige por lo dispuesto en el Numeran.2.2.2.3. de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, en
consonancia con el Numeral 1 del Artículo 11 de la Ley 1480/11 que al respecto dispone lo siguiente: - proporcionar la asistencia técnica o el reemplazo
de las piezas necesarias que permitan el adecuado funcionamiento del automotor durante todo el período que ampare la garantía sin costo alguno para
el comprador, - garantizar, por un término no menor de diez (10) años, material de reposición para los vehículos nacionales e importados.
Para los efectos previstos en este numeral, el productor, ensamblador, importador, representante de productor, concesionario taller y expendedor de
repuestos, deberá mantener un inventario representativo de las partes y piezas de rápido movimiento y garantizar el suministro oportuno de los restantes
repuestos, en todas las ciudades en que opere.

E) Los accesorios instalados por nuestro Centro de Servicio, a vehículos nuevos (cero kilómetros) se garantizan por doce (12) meses o 10.000 kilómetros,
según lo que ocurra primero.

Cuando estos accesorios sean instalados en vehículos usados, tendrán una Garantía de seis (6) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

F) Piezas reconstruidas y/o reparadas, tendrán una Garantía de un (1) mes o 1.500 kilómetros según lo que ocurra primero.

G) La redamación por Garantía, únicamente será atendida en nuestro Centro de Servicio y deberá ser presentada ante un fundonario de Jorge Cortés y Cía S./LS.
Distribuidota de Vehículos. El hecho de que el Cliente, indique que el daño a revisar está amparado dentro de la vigencia de la Garantía y así se registre
durante la recepción del vehículo, no nos obliga a reconocería como tal, mientras no exista un diagnóstico inicial por parte de nuestro Centro de Servicio.

H) Los términos de Garantía, bajo ninguna circunstancia amparan daños o bienes de terceros; lesiones o muerte causada a los ocupantes del vehículo
o terceros; gastos de: remolque, de transporte, de hotel, de comunicaciones; lucro cesante y/o daño emergente.

RESPETADO CLIENTE; CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.2.2.3.2 DEL TÍTULO II DEL CAPÍTULO I. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE
LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO- SIC, USTED TIENE DERECHO A PRESENTAR PETICIONES, QUEJAS O RECUMOS (POR 'S)
EN CASO DE TENERALGUNA INCONFORMIDAD CON EL SERVICIO O LOS BIENES SUMINISTRADOS POR JORGE CORTÉS Y CIA S.A.S.
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS O POR INCUMPLIMIENTOS DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA GARANTÍA DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO
ADQUIRIDO. JORGE CORTÉS Y CIAS.A.S. DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS CUENTA CON UN MECANISMO DE ATENCIÓN DE TRAMITES PQR'S. SI
USTED NECESITA SER ATENDIDO, PUEDE PONERSE EN CONTACTO CON EL RESPONSABLE DE PQR'S QUIEN LE AYUDARÁ CON LA RECEPCIÓN
Y TRÁMITE DE SU SOLICITUD, LA CUAL SOLUCIONAREMOS EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES. PODRÁ CONTACTAR A DICHO
REPRESENTANTE EN LAS INSTALACIONES DEL CONCESIONARIO O COMUNICÁNDOSE AL NÚMERO DE TELÉFONO (57-1)6500600. EN ESTAIÍNEA
DE ATENCIÓN AL CLIENTE, USTED PODRÁ OBTENER MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL RESPONSABLE Y EL PROCEDIMIENTO DE PQR'S.
RECUERDE QUE LA PRESENTACIÓN DE PQR"S NO TIENE QUE SER EN FORMA PERSONAL NI REQUIERE DE ABOGADO. ADICIONALMENTE,
LE INFORMAMOS QUE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR RELACIONADAS CON LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN SE
ENCUENTRAN EN LOS ARTÍCULOS 7,8,9,10,11 Y 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 Y EL TÍTULO II DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SIC, O EN LAS
DISPOSICIONES QUE LAS MODIFIQUEN O ADICIONEN EN EL FUTURO.
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JORGE CORTÉS Y CIA SAS
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS

Concssionarío Autorizado Mazda, Ford y Kla
NIT. 901.044.640

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No. FVTR 113123

CLIENTS-. MUNICIPIO DE MONTERREY

DIRECCIÓNiCRA 6 15 72 CEN

ASESORrGARCIA GONZALEZ SANDRA CAROLINA

DOCUMENTO EMITIDO EN, FECHA DEL DOCUMENTO VENCIMIENTO
(db/mes/año) (dí¿j/mes/aóo)

IQNet s

IS09001

IVA REGIMEN ORDINARIO

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN 012220 26 DiC 2022
SOMOS AUTORRETENEDORES DE RENTA RESOLUCIÓN 00191710 MAR 2022
ACTIVIDAD ECONÓMICAICA4511 -4520

e64<lde67ea60<148l2Sd9325a3a2199abcd62babe7d«32dd0516990fS281b1SI26S828f093288af7b8316ec7o13See07g

IDENTIFICACION; NIT 891857824 - 3

TELéFONO:3208469832

SERIAL-

DOCUMENTO ftEFE

MONTERREY 13/12/2025 13/12/2025

CONDICIONES DÉ PAGO

DE CONTADO O DliAS

102

DESCRIPCION

Ingresos recibidos pará terceros SIM 900189711

CANTIDAD tamaño VALOR UNITARIO DESC. -/.IVA VALOR BRUTO

1.0 0.0 589,700.00 0.00 589,700.00

MEDIO OE PAOOi Crédito ACH

FECHA VAUOACióNDi&Nil3/12/202510:11:37/\M

SOHi

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS

Total ítems: 1

SUBTCTALGRAVADOi 0.00

SUSratAL NO GfiAVAOOi 589,700.00

DESCUBOOi 0.00

IVA)

IHS> CONSUMO,

DETCIVAi 0.00

RETEICA) 0.00

RETE FIE) 0.00

ODSERVACtOKCSi

REQUERIMIENTO DE LA MATRICULA
CASANARE MUNICIPIO DE MONTERREY

ORDEN DE COMPRA 156474

FORD 4923695

TOTAL A PAGAR

Nuestra absoluta transparencia, su mayor respaldo.
Sala de Ventas Ma/da I Talleres de Servicio Mazda y Ford La C'astiilana: Av. Suba No. 97 A60 / PBX: 6 500 600

Sala de Ventas Foi'd Morato T Taller de ííérvicio: /\v. Camera 70 No. 99-55 / PBX: 742 19 99
.Sala de Ventas Kia Morato I Taller de Servido: Av. Carrera 70 No. 99 - 25.01 / PBX 6 500 600

Sala de Ventas Usados La CasteDana: Calle 97 A No. 53-14 i PBX: 6 500 600 Ext. 140
.Sala de Ventas Usados Morato: Av. Carrera 70 No. 99-55 ! PBX: 742 19 99 ExL 419

w\vw.jorgecortes.com.co / Bogotá D. C - Colombá
Ilde2



CONDICIONES DE GARANTÍA

GARANTIA: Los trabajos realizados en nuestro taller de servido se garantizan por tres (3) meses O 5.000 kilómetros según lo que ocunra primero; con las siguientes
excepciones:

A) Trabaje» de reparación en los grupos de nrator, caja o transmisión; por seis(6) meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

B) Trabajos de reparadón en sistemas eléctricos, frenos, direcdón, suspensión y afinación de motor, por (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

C) Trabajos de conservación. Por su naturaleza y factores exógenos no es viable su garantía; por ejemplo: lavados, polichados, alineadón y balanceos, etc.

D) Repuestos: están garantizados contra defectos de material y fabricación por un periodo de seis (6) meses o 10.000 kilómetros, según lo que ocurra
primero. Este término empezará a correr a partir de la fecha de Instalación por nuestro Centro de Servido o por un concesionario Autorizado por Mazda
de Colombia o Ford Motor de Colombia S.A.S y Metrokia S.A. (según corresponda) en Colombia. Se exceptúan de esta Qarantla los componentes y piezas
de consumo o que son reemplazadas durante el mantenimiento normal, necesario para que el vehículo opere normalmente; por ejemplo: bombillos,
fusibles, cables de alta, bujías, correas, filtros, disco y prensa embrague, discos y pastillas de freno, bandas y campanas de freno, rodamientos, retenedores,
aceites, fluidos, grasas, aditivos, cuchillas limpia brisas, guayas y hojas de ballesta, etc.
De otra parte, piezas como altemadores, motores de arranque y/o ios elementos que los conforman; asi como interruptores eléctricos, tendrán una
Garantía de tres (3) meses o 5.000 kilómetros según io que ocurra primero.
Esta garantía no ampara tampoco la mano de obra por concepto de reajuste y mantenimiento del sistema involucrado con el repuesto reemplazado.

Los repuestos adquiridos en nuestro Almacén de repuestos, para su instalación por un taller que no forma parte de la Red autorizada de servicio Mazda de
Colombia SAS y/o Ford Motor Colombia SAS y Metrokia S.A, están garantizados contra defectos de fabricación del repuesto por un periodo de seis (6)
meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero. La garantía no aplica para la mano de obra de la instalación o cuando como consecuencia de la
indebida instalación o manipulación del repuesto, su calidad, integridad o idoneidad se haya afectado.
El suministro de repuestos se rige por lo dispuesto en el Numeral1.2.2.2.3. de la Circular liinica de la Superintendencia de Industria y Comercio, en
consonancia con el Numeral 1 del Artículo 11 de la Ley 1480/11 que al respecto dispone lo siguiente: - proporcionar la asistencia técnica o el reemplazo
de las piezas necesarias que permitan el adecuado funcionamiento del automotor durante todo el período que ampare la garantía sin costo alguno para
el comprador; - garantizar, por un término no menor de diez (10) años, material de reposición para los vehículos nacionales e importados.
Para los efectos previstos en este numeral, el productor, ensamblador, importador, representante de productor, concesionario taller y expendedor de
repuestos, deberá mantener un inventarío representativo de las partes y piezas de rápido movimiento y garantizar el suministro oportuno de los restantes
repuestos, en todas las ciudades en que opere.

E) Los accesorios instalados por nuestro Centro de Servicio, a vehículos nuevos (cero kilómetros) se garantizan por doce (12) meses o 10.000 kilómetros,
según lo que ocurra primero.

Cuando estos accesorios sean instalados en vehículos usados, tendrán una Garantía de seis (6) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

F) Piezas reconstruidas y/o reparadas, tendrán una Garantía de un (1) mes o 1.500 kilómetros según lo que ocurra primero.

G) La redamación por Garantía, únicamente será atendida en nuestro Centro de Servicio y deberá ser presentada ante un fúndoriario de Jorge Cortés y Cía SAS.
Distribuidora de Vehículos. El hecho de que el Cliente, indique que el daño a revisar está amparado dentro de la vigencia de la Garantía y así se registre
durante la recepción del vehículo, no nos obliga a reconocerla como tal, mientras no exista un diagnóstico inicial por parte de nuestro Centro de Servicio.

H) Los términos de Garantía, bajo ninguna circunstancia amparan daños o bienes de terceros; lesiones o muerte causada a ios ocupantes del vehículo
o terceros: gastos de: remolque, de transporte, de hotel, de comunicaciones; lucro cesante y/o daño emergente.

RESPETADO CLIENTE; CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.2.2.3.2 DEL TÍTULO II DEL CAPÍTULO I. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE
LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO- SIC, USTED TIENE DERECHO A PRESENTAR PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS (POR 'S)
EN CASO DE TENERALGUNA INCONFORMIDAD CON EL SERVICIO O LOS BIENES SUMINISTRADOS POR JORGE CORTÉS Y CIA S.A.S.
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS O POR INCUMPLIMIENTOS DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA GARANTÍA DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO
ADQUIRIDO. JORGE CORTÉS Y CIA S.A.S. DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS CUENTA CON UN MECANISMO DE ATENCIÓN DE TRAMITES PQR'S. SI
USTED NECESITA SER ATENDIDO, PUEDE PONERSE EN CONTACTO CON EL RESPONSABLE DE PQR'S QUIEN LE AYUDARÁ CON LA RECEPCIÓN
Y TRÁMITE DE SU SOLICITUD, LA CUAL SOLUCIONAREMOS EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES. PODRÁ CONTACTAR A DICHO
REPRESENTANTE EN LAS INSTALACIONES DEL CONCESIONARIO O COMUNICÁNDOSE AL NÚMERO DE TELÉFONO (57-1) 6500600. EN ESTA lÍNEA
DE ATENCIÓN AL CLIENTE, USTED PODRÁ OBTENER MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL RESPONSABLE Y EL PROCEDIMIENTO DE PQR'S.
RECUERDE QUE LA PRESENTACIÓN DE PQR"S NO TIENE QUE SER EN FORMA PERSONAL NI REQUIERE DE ABOGADO. ADICIONALMENTE,
LE INFORMAMOS QUE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR RELACIONADAS CON LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN SE
ENCUENTRAN EN LOS ARTÍCULOS 7,8,9,10,11 Y 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 Y EL TÍTULO II DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SIC, O EN U\S
DISPOSICIONES QUE LAS MODIFIQUEN O ADICIONEN EN EL FUTURO.
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JORGE CORTÉS Y CIA SAS
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS

Concesionario Autorizado Mazda, Ford y Kia
NIT. 901.044.640

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No.FVTR 113124

CLIENTE: MUNICIPIO DE MONTERREY

DIRECCIÓNtCRA 6 15 72 CEN

ÁSESORi GARCIA GONZALEZ SANDRA CAROLINA

slQNeta

IS09001

IVA REGIMEN ORDINARIO

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN 012220 26 DIO 2022
SOMOSAUTORRETENEDORES DE RENTA RESOLUCIÓN 00191710 MAR2022
ACTIVIDAD ECONÓMICA ICA4511 -4520

2bee66S6496S3091a3f9662f0dSec6d81Sa<ISd1Sf8314t2c7cec82Sada(D75bocc666Sb0cf411ddcbfa62341ed21c6a5

IDENTIPICACION: NIT 891857824 - 3

TELÉFONO: 3208488832

SERIAÜ

DOCUMENTO EMITIOO EN;

MONTERREY

fecha DEL documento VENCIMIENTO

(d.a/mes/flño)
DOCUMENTO REFE

13/12/2025 13/12/2025
ZONA TIPO

CONDICIONES DE PAGO

DE CONTADO ODIAS

DESCRIPCION

1024 Ingresos retíbidos para terceros Otros. 1.0 0.0

VALOR UNITARIO OESC. -.'.IVA

14,039,400.00 0.00

Valor bruto

14,039.400.00

MEDIO DE PA«0: Crédito ACH

PECHA VALIDACIÓN DiANil 3/12/202510:14:48 AM

SON.

CATORCE MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS

Total ítems: 1

SUBTOTAL GRAVADO. 0.00

SUarOTAL NO GRAVADO. 14,099,400.00

descuento. 0.00

IVA.

IMP CONSUMO.

RETE IVA. 0.00

RCTEICA. 0.00

RETEPTE. 0.00

observaciones.

GRAVAMENES ADICIONALES

CASANARE MUNICIPIO DE MONTERREY
ORDEN DE COMPRA 156474

FORD 4923695

TOTALA pagar

14,099,400.00

Nuestra absoluta transparencia^ su mayor respaldo.
Sala de Ventas Mazda I Talleres de Servido Mazda y Ford La Castellana: Av. Suba No. 97 A<50 / PBX: 6 500 600

Sala de \énta.s Ford Morato T Taller de Servicio: Av. Carrera 70 No. 99-55 / PBX: 742 19 99
Sala de Ventas Kia Morato 1 Taller de Servido: Av. Caircra 70 No. 9!) - 25.01 / PBX 6 500 <500

Sala de Ventas Usadas La CasteDana: Calle 97 A No. 55-14 / PBX: 6 500 600 Ext. 140
Sala de Ventas Usados Morato: Av. Carrera 70 No. 99-55PBX: 742 19 99 Ext. 419

vv\vw.jorgecoites.com.co! Bt^oiá D. C - Colombia
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CONDICIONES DE GARANTÍA

GARANTÍA: Los trabajos realizados en nuestro taller de servido se garantizan por tres (3) meses O S.OOO kilómetros según lo que ocuna prírnero;con las siguientes
excepciones:

A) Trabajos de reparación en los grupos de motor, caja o transmisión; por seis(6) meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

B) Trabajos de reparacirái en sistemas eléctricos, frenos, dirección, suspensión y afinación de motor, por (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

C) Trabajos de conservación. Por su naturaleza y factores exógenos no es viable su garantía; por ejemplo: lavados, ponchados, alineación y balanceos, etc.

D) Repuestos: están garantizados contra defectos de material y febrícación por un periodo de seis (6) meses o 10.000 kilómetros, según lo que ocurra
primero. Este término empezará a correr a partir de la fecha de Instalación por nuestro Centro de Servicio o por un concesionario Autorizado por Mazda
de Colombia o Ford Motor de Colombia S.A.S y Metrokia S.A. (según corresponda) en Colombia. Se exceptúan de esta Garantía los componentes y piezas
de consumo o que son reemplazadas durante el mantenimiento normal, necesario para que el vehículo opere normalmente; por ejemplo: bombillos,
fusibles, cables de alta, bujías, correas, filtros, disco y prensa embrague, discos y pastillas de freno, bandas y campanas de freno, rodamientos, retenedores,
aceites, fluidos, grasas, aditivos, cuchillas limpia brisas, guayas y hojas de ballesta, etc.
De otra parte, piezas como altemadores, motores de arranque y/o los elementos que los conforman; así como interruptores eléctricos, tendrán una
Garantía de tres (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.
Esta garantía no ampara tampoco la mano de obra por concepto de reajuste y mantenimiento del sistema involucrado con el repuesto reernplazado.

Los repuestos adquiridos en nuestro Almacén de repuestos, para su instalación por un taller que no forma parte de la Red autorizada de servido Mazda de
Colombia SAS y/o Ford Motor Colombia SAS y Metrokia S.A, están garantizados contra defectos de fabricación del repuesto por un período de seis (6)
meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero. La garantía no aplica para la mano de obra de la instalación o cuando como consecuenda de la
indebida instalación o manipulación del repuesto, su calidad, integridad o idoneidad se haya afectado.
El suministro de repuestos se rige por lo dispuesto en el Numeran.2.2.2.3. de la Circular Única de la Superintendenda de Industria y Comercio, en
consonando con el Numeral 1 del Artículo 11 de la Ley 1480/11 que al respecto dispone lo siguiente: - proporcionar la asistencia técnica o el reemplazo
de las piezas necesarias que permitan el adecuado fúndonamiento del automotor durante todo el período que ampare la garantía sin costo alguno para
el comprador; - garantizar, por un término no menor de diez (10) años, material de reposición para los vehículos nacionales e importados.
Para los efectos previstos en este numeral, el productor, ensamblador, importador, representante de productor, concesionario taller y expendedor de
repuestos, deberá mantener un inventario representativo de las partes y piezas de rápido movimiento y garantizar el suministro oportuno de los restantes
repuestos, en todas las ciudades en que opere.

E) Los accesorios instalados por nuestro Centro de Servicio, a vehículos nuevos (cero kilómetros) se garantizan por doce (12) meses o 10.000 kilómetros,
según lo que ocurra primero.

Cuando estos accesorios sean instalados en vehículos usados, tendrán una Garantía de seis (6) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

F) Piezas reconstruidas y/o reparadas, tendrán una Garantía de un (1) mes o 1.500 kilómetros según lo que ocurra primero.

G) La redamsxáón por Garantía, únicamente será atendida en nuestro Centro de Senecio y ddjerá ser presentada ante un funcionario de Jorge Cortés y Cía SAS.
Distribuidora de Vehículos. El hecho de que el Cliente, indique que el daño a revisar está amparado dentro de la vigencia de la Garantía y así se registre
durante la recepción del vehículo, no nos obliga a reconocerla como tal, mientras no exista un diagnóstico inicial por parte de nuestro Centro de Servicio.

H) Los términos de Garantía, bajo ninguna circunstancia amparan daños o bienes de terceros; lesiones o muerte causada a los ocupantes del vehículo
o terceros: gastos de: remolque, de transporte, de hotel, de comunicaciones; lucro cesante y/o daño emergente.

RESPETADO CLIENTE; CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.2.2.3.2 DEL TÍTULO II DEL CAPÍTULO I. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE
LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO- SIC, USTED TIENE DERECHO A PRESENTAR PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS (POR 'S)
EN CASO DE TENERALGUNA INCONFORMIDAD CON EL SERVICIO O LOS BIENES SUMINISTRADOS POR JORGE CORTÉS Y CIA S.A.S.
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS O POR INCUMPLIMIENTOS DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA GARANTÍA DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO
ADQUIRIDO. JORGE CORTÉS Y CIAS.A.S. DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS CUENTA CON UN MECANISMO DE ATENCIÓN DE TRAMITES PQR'S. SI
USTED NECESITA SER ATENDIDO, PUEDE PONERSE EN CONTACTO CON EL RESPONSABLE DE PQR'S QUIEN LE AYUDARÁ CON LA RECEPCIÓN
Y TRÁMITE DE SU SOLICITUD, LA CUAL SOLUCIONAREMOS EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES. PODRÁ CONTACTAR A DICHO
REPRESENTANTE EN LAS INSTALACIONES DEL CONCESIONARIO O COMUNICÁNDOSE AL NÚMERO DE TELÉFONO (57-1) 6500600. EN ESTA lÍNEA
DE ATENCIÓN AL CLIENTE, USTED PODRÁ OBTENER MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL RESPONSABLE Y EL PROCEDIMIENTO DE PQR'S.
RECUERDE QUE LA PRESENTACIÓN DE PQR"S NO TIENE QUE SER EN FORMA PERSONAL NI REQUIERE DE ABOGADO. ADICIONALMENTE,
LE INFORMAMOS QUE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR RELACIONADAS CON LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN SE
ENCUENTRAN EN LOS ARTÍCULOS 7,8,9.10,11 Y 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 Y EL TÍTULO II DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SIC, O EN LAS
DISPOSICIONES QUE LAS MODIFIQUEN O ADICIONEN EN EL FUTURO.
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JORGE CORTÉS Y CIA SAS
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS

Concesionario Autorizado Mazda, Ford y Kia
NIT. 901.044.640

PACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No. FVTR 113125

CLIENTE: MUNICIPIO OE MONTERREY

DIRECCIÓNi ORA 6 15 72 GEN

ASESOR» GARCIA GONZALEZ SANDRA CAROLINA

documento EMITIDO EN: FECHA DEL DOCUMENTO VENCIMIENTO
(díj/mcs/ano) | {dia/fnes»/;if*ío)

IQNetB

ISO9001

IVA REGIMEN ORDINARIO

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN 012220 26 DIC 2022
SOMOS AUTORRETENEDORES DE RENTA RESOLUCIÓN 00191710 MAR 2022
ACTIVIDAD ECONÓMICAICA4511 -4520

eed2f333b76Se7bd4f3la8810d3e8066c8d43222g(ba<ld41dr7ra09(ldBf6b2f1e672fd94f1e9d7f9d6dc2c5SOc30dbaf

IDENTIFICACION: NIT 891857824 - 3

TELÉFONO» 3208489832

SERIAL»

documento refe

MONTERREY 13/12/2025 13/12/2025
ZONA TIPO

CONDICIONES DE PAGO

DE CONTADO ODIAS

1022

DESCRIPCION

Ingresos recibidce |»ra terceros SOAT 800153980.

CANTIDAD TAMAÑO VALOR UNITARIO DESC. V.IVA VALOR BRUTO

1.0 OJ) 942,800.00 0.00 942,800X10

MEDIO OE PAOOi Crédito ACH

PECHA VALIDACIÓN DiANti3/i 2/202510:14:50 AM

SON»

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS

Total ítems; 1

SUStOTALCPAVADCi 0.00

SUBTOTAL NO GDAVAOO. 942,800.00

DESCUENTO» 0.00

IVA»

IKP CONSUMO»

RETE IVA» 0.00

RETEICAi 0.00

RETEFTC» 0.00

OBSERVACtONCSi

SOAT

CASANARE MUNICIPIO DE MONTERREY

ORDEN DE COMPRA 156474
FORD 4923685

TOTAL A PAGAR

Nuestra absoluta transparencia^ su mayor respaldo.
Sala de VeHta.s Ma/da I Talleres de Servido Mazda y Ford La Castellana: Av. Suba No. 97 A 60 i PBX: 6 500 600

Sala de Ventas Ford Morato 1 Taller de Servido: Av. Cañera 70 No. 99-551 PBX: 742 19 99
Sala de Ventas IGa iVfoi'ato í Taller de Servido: Av. Cañera 70 No. 99 - 25./11 / PBX 6 500 600

Sala de Ventas Usadas La CasteHana: Calle 97 A No. 5.vl4 / PBX: 6 500 600 Ext. 140
Sala de Ventas Usados Morato: Av. Cañera 70 No. 99-55 / PBX: 742 19 99 ExL 419

\v\v\v.jorgeconcs.com.co /Bogotá D. C - Colombia
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CONDICIONES DE GARANTÍA

GARANTÍA: Los trabajos realizados en nuestro taller de servicio se garantizan por tres (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero; con las siguientes
excepdones:

A) Trabajos de reparación en los grupos de motor, caja o transmisión; por seis(6) meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

B) Trabajos de reparación en sistemas eléctricos, frenos, dirección, suspensión y afinación de motor, por (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

C) Trabajos de conservación. Por su naturaleza y factores exógenos no es viable su garantía; por ejemplo: lavados, polichados, alineación y balanceos, etc.

D) Repuestos: están garantizados contra defectos de material y fabricación por un periodo de seis (6) meses o 10.000 kilómetros, según lo que ocurra
primero. Este término empezará a correr a partir de la fecha de instalación por nuestro Centro de Servicio o por un concesionario Autorizado por Mazda
de Colombia o Ford Motor de Colombia SA.S y Metrokia S.A. (según corresponda) en Colombia. Se exceptúan de esta Garantía los componentes y piezas
de consumo o que son reemplazadas durante el mantenimiento normal, necesario para que el vehículo opere normalmente; por ejemplo: bombillos,
fusibles, cables de alta, bujías, correas, filtros, disco y prensa embrague, discos y pastillas de freno, bandas y campanas de freno, rodamientos, retenedores,
aceites, fluidos, grasas, aditivos, cuchillas limpia brisas, guayas y hojas de ballesta, etc.
De otra parte, piezas como alternadores, motores de arranque y/o los elementos que los conforman; asi como interruptores eléctricos, tendrán una
Garantía de tres (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.
Esta garantía no ampara tampoco la mano de obra por concepto de reajuste y mantenimiento del sistema involucrado con el repuesto reemplazado.

Los repuestos adquiridos en nuestro Almacén de repuestos, para su instalación por un taller que no forma parte de la Red autorizada de servicio Mazda de
Colombia SAS y/o Ford Motor Colombia SAS y Metrokia S.A, están garantizados contra defectos de fabricación del repuesto por un periodo de seis (6)
meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero. La garantía no aplica para la mano de obra de la instalación o cuando como consecuencia de la
indebida instalación o manipulación del repuesto, su calidad, integridad o idoneidad se haya afectado.
El suministro de repuestos se rige por lo dispuesto en el Numeran.2.2.2.3. de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, en
consonancia con el Numeral 1 del Artículo 11 de la Ley 1480/11 que al respecto dispone lo siguiente: - proporcionar la asistencia técnica o el reemplazo
de las piezas necesarias que permitan el adecuado frjncionamiento del automotor durante todo el período que ampare la garantía sin costo alguno para
el comprador; - garantizar, por un término no menor de diez (10) años, material de reposición para los vehículos nacionales e importados.
Para los efectos previstos en este numeral, el productor, ensamblador, importador, representante de productor, concesionario taller y expendedor de
repuestos, deberá mantener un inventario representativo de las partes y piezas de rápido movimiento y garantizar el suministro oportuno de los restantes
repuestos, en todas las ciudades en que opere.

E) Los accesorios instalados por nuestro Centro de Servicio, a vehículos nuevos (cero kilómetros) se garantizan por doce (12) meses o 10.000 kilómetros,
según lo que ocurra primero.

Cuando estos accesorios sean instalados en vehículos usados, tendrán una Garantía de seis (6) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

F) Piezas reconstruidas y/o reparadas, tendrán una Garantía de un (1) mes o 1.500 kilómetros según lo que ocurra primero.

G) La redamación por Garantía, únicamente será atendida en nuestro Centro de Senrido y deberá ser presentada ante un lltndonario de Jorge Cortés y Cía SAS.
Distribuidora de Vehículos. El hecho de que el Cliente, indique que el daño a revisar está amparado dentro de la vigencia de la Garantía y así se registre
durante la recepción del vehículo, no nos obliga a reconocerla como tal, mientras no exista un diagnóstico inicial por parte de nuestro Centro de Servicio.

H) Los términos de Garantía, bajo ninguna circunstancia amparan daños o bienes de terceros; lesiones o muerte causada a los ocupantes del vehículo
o terceros: gastos de: remolque, de transporte, de hotel, de comunicaciones; lucro cesante y/o daño emergente.

RESPETADO CLIENTE; CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.2.2.3.2 DEL TÍTULO II DEL CAPÍTULO I. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE
LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO- SIC, USTED TIENE DERECHO A PRESENTAR PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS (PQR 'S)
EN CASO DE TENERALGUNA INCONFORMIDAD CON EL SERVICIO O LOS BIENES SUMINISTRADOS POR JORGE CORTÉS Y CIA S.A.S.
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS O POR INCUMPLIMIENTOS DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA GARANTÍA DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO
ADQUIRIDO. JORGE CORTÉS Y CIA S.A.S. DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS CUENTA CON UN MECANISMO DE ATENCIÓN DE TRAMITES PQR'S. SI
USTED NECESITA SER ATENDIDO, PUEDE PONERSE EN CONTACTO CON EL RESPONSABLE DE PQR'S QUIEN LE AYUDARÁ CON LA RECEPCIÓN
Y TRÁMITE DE SU SOLICITUD, LA CUAL SOLUCIONAREMOS EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES. PODRÁ CONTACTAR A DICHO
REPRESENTANTE EN LAS INSTALACIONES DEL CONCESIONARIO O COMUNICÁNDOSE AL NÚMERO DE TELÉFONO (57-1) 6500600. EN ESTA lÍNEA
DE ATENCIÓN AL CLIENTE, USTED PODRÁ OBTENER MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL RESPONSABLE Y EL PROCEDIMIENTO DE PQR'S.
RECUERDE QUE LA PRESENTACIÓN DE PQR-S NO TIENE QUE SER EN FORMA PERSONAL NI REQUIERE DE ABOGADO. ADICIONALMENTE,
LE INFORMAMOS QUE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR RELACIONADAS CON LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN SE
ENCUENTRAN EN LOS ARTÍCULOS 7,8,9,10,11 Y 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 Y EL TÍTULO II DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SIC, O EN LAS
DISPOSICIONES QUE LAS MODIFIQUEN O ADICIONEN EN EL FUTURO.
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JORGE CORTÉS Y CIA SAS
DISTRIBUIDORA DE VEHICULOS

Concesionario Autorizado Mazda, Ford y Kla
NIT. 901.044.640

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No. FVTR 113126

CLIENTE: MUNICIPIO DE MONTEF^REY

DIREGCIÓNíCRA 6 1572 GEN

ASESOR. GARCIA GONZALEZ SANDRA CAROLINA

DOCUMENTO EMITIDO £N: PECHA DEL DOCUMENTO VENCIMIENTO
(db/íjítís/año) {dÍD/mcí./aríü)

s IQNet s

ÍS09001

IVA REGIMEN ORDINARIO

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN 012220 26 DIC 2022
SOMOS AUTORRETENEDORES DE RENTA RESOLUCIÓN 00191710 MAR 2022
ACTIVIDAD ECONÓMICA 1CA4511 -4520

bbb<la37206d1da27cl2e43677ca705cfB0c419c10bb3fS86b31bR>es984ad37o400247b3f4bf94811a5btw0db084deab

IDENTIFICACION; NIT 891857824 - 3

TELÉFONO. 3208469832

SERIAL.

documento «EFE

MONTERREY 13/12/2025 13/12/2025
ZONA TIPO

condiciones de pago

DE CONTADO ODIAS

1024

DESCRIPCION

Ingresos recibidos para terceros Otros.

cantidad tamaño VALORUNITARIO DESC. -AlVA VALOR BRUTO

1.0 0.0 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

MEDIO OEPACOi Crédito ACH

PECHA VALIDACIÓN DiANi13/12/2025 10:18:06 /\M

SOHi

DOS MiaONES PESOS

Total ítems: 1

SUBTOTALCaAVADO. 0.00

SUSTOTAL NO ePAVADO. 2,000,000.00

DESCUENTO. 0.00

IVA.

IKPCOKSUMOi

RETE IVA. 0.00

RETEtCA.. 0.00

RETEfTEi 0.00

OBSCRVACIOKESt

LUGAR DE ENTREGA

CASANARE MUNICIPIO DE MONTERREY

ORDEN DE COMPRA 156474

FORD 4923695

TOTAL A PAGAR

2,000,000.00

Nuestra absoluta trünspdrcncid, su mayor respaldo.
.Sala de Ventas Ma/da 1 Talleres de Servicio Mazda y Ford La Castellana: Av. Suba No. 97 A 60 / FBX: 6 500 600

Sala de Venfas Ford Morato T Taller de Servicio: Av. Carrera 70 No. 99-55 / PBX: 742 19 99
.Sala de Ventas Kía Moi-alo I TaUcr de Servido: Av. Carrera 70 No. 99 - 25/.1 i / PBX 6 5ík) 600

Sala de Ventas Usados La CasteUaua: Calle 97 A No. 53-14 / PBX: 6 500 600 Ext. 140
Sala de Ventas Usados .Murato: Av. Carrera 70 No. 99-55 / PBX: 742 19 ExL 419

\\vvw.jorgecoites.com.co' Brígotá D. C - ColomhLv
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CONDICIONES DE GARANTÍA

GARANTÍA: Los trabajos raalizados en nuestro taller de servicio se garantizan por tres (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero; con las siguientes
excepciones:

A) Trabajos de reparación en los grupos de motor, caja o transmisión; por seis(6) meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

B) Trabajos de reparación en sistemas eléctricos, frenos, dirección, suspensión y afinación de motor, por (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra pnmero.

C) Trabajos de conservación. Por su naturaleza y factores exógenos no es viable su garantía; por ejemplo; lavados, polichados, alineación y balanceos, etc.

D) Repuestos: están garantizados contra defectos de material y febricación por un periodo de seis (6) meses o 10.000 kilómetros, según lo que ocurra
primero. Este término empezará a correr a partir de la fecha de instalación por nuestro Centro de Servicio o por un concesionario Autorizado por Mazda
de Colombia o Ford Motor de Colombia S.A.S y Metrokia S.A. (según corresponda) en Colombia. Se exceptúan de esta Garantia los componentes y piezas
de consumo o que son reemplazadas durante el mantenimiento normal, necesario para que el vehículo opere normalmente; por ejemplo: bombillos,
fusibles, cables de alta, bujías, correas, filtros, disco y prensa embrague, discos y pastillas de freno, bandas y campanas de freno, rodamientos, retenedores,
aceites, fluidos, grasas, aditivos, cuchillas limpia brisas, guayas y hojas de ballesta, etc.
De otra parte, piezas como alternadores, motores de arranque y/o los elementos que los conforman; asi como interruptores eléctricos, tendrán una
Garantía de tres (3) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.
Esta garantía no ampara tampoco la mano de obra por concepto de reajuste y mantenimiento del sistema involucrado con el repuesto reemplazado.

Los repuestos adquiridos en nuestro Almacén de repuestos, para su instalación por un taller que no forma parte de la Red autorizada de servicio Mazda de
Colombia SAS y/o Ford Motor Colombia SAS y Metrokia S.A, están garantizados contra defectos de fabricación del repuesto por un periodo de seis (6)
meses o 10.000 kilómetros según lo que ocurra primero. La garantía no aplica para la mano de obra de la instalación o cuando como consecuencia de la
indebida instalación o manipulación del repuesto, su calidad, integridad o idoneidad se haya afectado.
El suministro de repuestos se rige por lo dispuesto en el Numeran .2.2.2.3. de la Circular tJnica de la Superintendencia de Industria y Comercio, en
consonancia con el Numeral 1 del Articulo 11 de la Ley 1480/11 que al respecto dispone lo siguiente: - proporcionar la asistencia técnica o el reemplazo
de las piezas necesarias que permitan el adecuado funcionamiento del automotor durante todo el período que ampare la garantia sin costo alguno para
el comprador; - garantizar, por un término no menor de diez (10) años, material de reposición para los vehículos nacionales e importados.
Para los efectos previstos en este numeral, el productor, ensamblador, importador, representante de productor, concesionario taller y expendedor de
repuestos, deberá mantener un inventario representativo de las partes y piezas de rápido movimiento y garantizar el suministro oportuno de los restantes
repuestos, en todas las ciudades en que opere.

E) Los accesorios instalados por nuestro Centro de Servicio, a vehículos nuevos (cero kilómetros) se garantizan por doce (12) meses o 10.000 kilómetros,
según lo que ocurra primero.

Cuando estos accesorios sean instalados en vehículos usados, tendrán una Garantia de seis (6) meses o 5.000 kilómetros según lo que ocurra primero.

F) Piezas reconstruidas y/o reparadas, tendrán una Garantía de un (1) mes o 1.500 kilómetros según lo que ocurra primero.

G) La redamación por Garantía, únicamente será atendida en nuestro Centro de SenÁcto y deberá ser presentada ante un fúndonario de Jorge Cortés y Cía SAS.
Distribuidora de Vehículos. El hecho de que el Cliente, indique que el daño a revisar está amparado dentro de la vigencia de la Garantía y así se registre
durante la recepción del vehículo, no nos obliga a reconocerla como tal, mientras no exista un diagnóstico inicial por parte de nuestro Centro de Servicio.

H) Los términos de Garantia, bajo ninguna circunstancia amparan daños o bienes de terceros; lesiones o muerte causada a ios ocupantes dei vehículo
o terceros: gastos de: remolque, de transporte, de hotel, de comunicaciones; lucro cesante y/o daño emergente.

RESPETADO CLIENTE; CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.2.2.3.2 DEL TÍTULO II DEL CAPÍTULO I. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE
LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO- SIC, USTED TIENE DERECHO A PRESENTAR PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS (PQR 'S)
EN CASO DE TENERALGUNA INCONFORMIDAD CON EL SERVICIO O LOS BIENES SUMINISTRADOS POR JORGE CORTÉS Y CIA S.A.S.
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS O POR INCUMPLIMIENTOS DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA GARANTÍA DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO
ADQUIRIDO. JORGE CORTÉS Y CIAS.A.S. DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS CUENTA CON UN MECANISMO DE ATENCIÓN DE TRAMITES PQR'S. SI
USTED NECESITA SER ATENDIDO, PUEDE PONERSE EN CONTACTO CON EL RESPONSABLE DE PQR'S QUIEN LE AYUDARÁ CON LA RECEPCIÓN
Y TRÁMITE DE SU SOLICITUD, LA CUAL SOLUCIONAREMOS EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES. PODRÁ CONTACTAR A DICHO
REPRESENTANTE EN LAS INSTALACIONES DEL CONCESIONARIO O COMUNICÁNDOSE AL NÚMERO DE TELÉFONO (57-1) 6500600. EN ESTAIÍNEA
DE ATENCIÓN AL CLIENTE, USTED PODRÁ OBTENER MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL RESPONSABLE Y EL PROCEDIMIENTO DE PQR'S.
RECUERDE QUE LA PRESENTACIÓN DE PQR"S NO TIENE QUE SER EN FORMA PERSONAL NI REQUIERE DE ABOGADO. ADICIONALMENTE,
LE INFORMAMOS QUE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR RELACIONADAS CON LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN SE
ENCUENTRAN EN LOS ARTÍCULOS 7,8,9,10,11 Y 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 Y EL TÍTULO II DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA SIC, O EN LAS
DISPOSICIONES QUE LAS MODIFIQUEN O ADICIONEN EN EL FUTURO.
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Transporte

RUNT

COMPROBANTE ÚNICO DE PAGO Y LIQUIDACION

EXPEDICIÓN 19/12/25 FECHA LÍMITE DE PAGO 29/12/25 Nro. 600000000105195770

DEPENDENCIA STRIA TTOyTTE MORAL YOPAL CÓDIGO 85001000

DATOS SOLICITANTE J
NOMBRES / EMPRESA MUNICIPIO DE MONTERREY

TIPO DE DOCUMENTO NIT NÚMERO DOCUMENTO 891857824

Señor usuaríd: Una vez usted ha
efectuado el. pago, usted tiene 60
díás para hacer uso del mismo;
despúes de este tiempo usted
deberá solicitar el reembolso del
dinero ante el RUNT

{IDENTIFICADORES )
NRO PLACA OSE976

TIPO DOCUMENTO nit

CLASIFICACIÓN AUTOMOVIL

NÚMERO DOCUMENTO 891857824

TIPO SERVICIO NA

DETALLE J.
DETALLE DERECHOS MINISTERIO DE TRANSPORTE

Código EV Cantidad Descripción

4 1 Ucencia de Tránsito

3 1 Placa

DETALLE DERECHOS RUNT

Concepto Cantidad Descripción

9 1 TRÁMITE MATRÍCULA INICIAL

TOTAL DERECHOS RUNT

TOTAL DERECHOS MT

$17.800

$68.600 VALOR TOTAL A PAGAR DERECHOS RUNT Y MT $86.400

(415)7709998000445(8020)600000000105195770(8020)0000000001 (3900)0000086400(96)20251229

FORMÁ DE PAGO J
EFECTIVO VALOR

$

CHEQUE

CODIGO NÚMERO DE CHEQUE VALOR

$

(415)7?090980Q0^ <15(8'02L

[ FORMA DE PAGO j

EFECTIVO VALOR

$

'Sólo se reciben cheques para el valor correspondiente t

•  Banc

í01£19.2(125:i5:47:.3ÍRBiaCTl(LÍ.,'
vCÓRRE:SRONSAIl;ñv=:^•

^ Jl< ::;éIBERNETiqOS¿NET;
CL 6 19 78 BRR SAN MART

BANCO DE BOGOTA

C.llüCO:OOI79M698 TER: SXHZZ624
V. ELECTRON
«7530 RECIBO:.017149 RRN: 03Í567
RECAUDO APRO: 377350

SERVICIO:. (!()00()02393: V • y
FACTURitrÓéOllODÍBOÜI®
** PAGO FACTURA **
TRANSACCION EXITOSA

l90Qj0000086^00(96)?0?51229

VALOR

$

b Agrario. J

r.l TFNTF ***
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STRIA TTOYTTE MCPAL YOPAL

Codiga:

Ttlcfoao:

SSOOtO(»-89tSS5P)7
6320«9'

DlnecUn: CARRERA 7 NUMERO 20 61 YOPAL CASAMARE

Emait yopjlIfiilIcaeCTBrajBm

RECIBO DE PAGO
David Penando Paitt Rodriguez

EXPEDICIÓN 19/120025 FECHA DE PAGO 19/01/2026 (  Nro 79248 )

SOUCfTANTE Identificación 891957824. Nombre MUNICIPIO DE MOHTERREY I

VEHICULO
PLACA MARCA/MODELO

PROPIETARIO
1

OSE976 FORO/2026 J
tramite CONCEPTO VALOR J

TRAMITE MATRICULA iNIOAL AUTOMOVIL OSIECHO 0£ REGISTRO a/«20|>

tramite MATRICULA INIOAL AUTOMOVIL OetECKO PLACA 42.1701

TRAMITE MATRICULA INICIAL AUTOMOVIL
TRAMITE MATRICULA INIOAL AUTOMOVIL

DERECHO SUSTRATO UCENCIA TRANSITO
DERECHO MATRICULA IMOAL M220|

Banco BANCO DAVIVIENDA SA VALOR TOTAL A C 5182.590.00) 1

K
Devld Penando Peral Roddgusz

TRÁMITE

EXPEDICIÓN 19712/2025 FECHADEPAGO 19/01/2026 (  . 79248 )

SOLICITANTE Identificación 891857824 Nombre MUNICIPIO DE MONTERREY

VEHICULO
.  PLACA MARCA/MODELO

PROPIETARIO •  1

OSE076 FORO/2026

ITRAMITE MATRICULA INIOAL AUTOMOVIL
3S.420

iTTUkMITt MATRICULA IMIOAI. AUTOMOVm-

ItRAMITE MATRICULA INIOAL AUTOMOVIL
ITRAMITE MATRICUU INIOAL AUTOMOVIL

DERECHO SUSTRATO UCENCIA TRANSITO
OSIECKO MATRICULA IWCIAL

37JS0

^  SÍS

1 Banco BANCO DAVIVIENDA SA VALOR TOTAL A C S192.Sg0S0)

RECIBO DE PAGO
David Penando Ptraz Rodiigt^ >1

FECHA DE PAGO 19/01/2026 79248

tramite

SOLICITANTE Identificación 891857824 MUNICIPIO DE MONTERREY

VEHICULO
PLACA MARCA/MODELO

PROPIETARIO 1

OSE976 FORO/2026

[TRAMITE MATRICULA INIOAL AUTOMOVIL DERECHO DE REGISTRO
42.170

HrAMITE matricula INIOAL AUTOMOVIL
ITRAMITE MATRICULA INIOAL AUTOMOVl
rTRAMITE MATRICULA INIOAL AUTOMOVIL

□eRECHO SUSTRATO UCENCIA TRANSITO "
DERECHO MATRICULA 1N1CIAL

37JS0
5Í35

1 Banco BANCO DAVIVIENDA SA. VALORTOTALA ( $192.5901)0)

RECIBO DE PAGO

EXPEDICIÓN

tRodiiguez

7IB
Jn

SOLiCITANTE IdenU

VEHICULO
PU

OSI

Banco

PIO DE MONTERREY

c 8192^90.00)

Pxintored no te cobra por
esta transacción

Puntored
Corresponsal Bancarlo

Davivienda

TEUaiSACCION EXITOSA

Fechá.
Hora

Comercio

Terminal

Operación
Aprob Banco
Aprob
Puntored

Convenio

2025-12-19

15:39:55

151570

240386

Recaudo

762095 •

001304563955

RSCADDO
Mai.TAS y
SERVICIO
TRANSITO

Cod. Convenio 7709998229075
Referencia 1 OOOOOOOOOCOOO

79248

Referencia 2

Valor 192590.00

Costo $0
Transacción

Valor Total 1S2590.00
Linea de atención

pardonalizada; #668
Hanaaje de texto: 8S6B8
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ALCALDÍA DE
MONTERREY
CASANARE

NIT, 891857 824-3

ACTA DE LIQUIDACIÓN

ORDEN DE COMPRA No. 156474 de 27-11-2025

Contratante ALCALDÍA MONTERREY

Contratista JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHICULOS

Objeto

FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS

POR SALUD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN
VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4, CON MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL
DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL, TRANSPORTE DE INSUMOS Y APOYO
LOGÍSTICO DE ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO
DE MONTERREY. CASANARE

Valor del Contrato Inicial $247.085.892,00 M.L.C.

Valor del Contrato Adiciones $0,00 M.LC.

Plazo de Ejecución Contrato Inicial Nueve (9) DIAS

Fecha de acta de inicio 2025-12-23

Fecha de terminación inicial 2025-12-31

Fecha terminación después de Prórrogas y
suspensiones

2025-12-31

En Monterrey - Casanare, a los Treinta y un(31) días del mes de Diciembre del 2025, se reunieron:
KARINAANDREA GORDILLO MORENO. SECRETARIO(A) DE DESARROLLO SOCIAL, quien actúa en su
calidad de supervisor, y por otra parte IRENE BORJA ROMERO, identificado(a) con
cédula de ciudadanía 52330451 de BOGOTÁ, representante legal de JORGE CORTES Y CIA SAS
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS con NIT 901044640-1 en su condición de Contratista, con el
objeto de levantar el acta de liquidación déla ORDEN DE COMPRA No. 156474 del 27 de Noviembre
de 2025, previa las siguientes consideraciones:

PRIMERA: Que el plazo para la ejecución del objeto contractual venció el 2025-12-31.
SEGUNDA: Que la liquidación se fundamenta en la ejecución de la ORDEN DE COMPRA y el
cumplimiento del objeto contractual.
TERCERA: Que durante la ejecución de la ORDEN DE COMPRA el contratista cumplió con los respectivos
aportes a salud y pensión de conformidad con la normatividad vigente.
CUARTA: Que el Art. 60 del Estatuto General de Contratación modificado por el artículo 32, ley 1150 del 2007 y
a su vez modificado por el artículo 212 del decreto 019 del 2012 establece la ocurrencia, plazo y contenido de la
liquidación.
QUINTA: Por lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta que la cláusula segunda de valor, aportes y forma
de pago, estipula que el pago se efectuara El municipio pagará al contratista UN PAGO ÚNICO: Por el 100
por ciento del valor del Contrato para la liquidación de acuerdo con las actividades realizadas y recibido a
entera satisfacción por parte del supervisor del contrato, para lo cual el contratista deberá allegar la
respectiva factura o documento equivalente, certificación del servicio por parte del supervisor, el acta de
terminación, acta de recibo y liquidación del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor, acreditación
del contratista que se encuentra al día con el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y
parafiscales.
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ALCALDIA DE
MONTERREY
CASANARE

NIT 89)857 824-3

ACTA DE LIQUIDACIÓN

ORDEN DE COMPRA No. 156474 de 27-11-2025

requisitos: a) Certificado de ingreso de los elementos al Almacén Municipal de la Alcaldía de Monterrey, b)
Suscripción de las actas de terminación y de liquidación del contrato, c) Que el contratista presente la factura
y/o cuenta de cobro respectiva, d) Que el contratista entregue certificado de contador de estar al día con los
aportes al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales e) Certificación de cumplimiento de la
prestación del servicio la cual deberá ser expedida por el Supervisor designado por el Ordenador del
Gasto, previa suscripción de acta de terminación, recibo y liquidación y previa amortización del anticipo (si lo
hubo), por tal razón las partes acuerdan liquidar de la siguiente manera:

Valor Anticipo
ORDEN DE COMPRA INICIAL $247.085.892,00 $0,00
ADICIONAL $0,00 $0,00
TOTAL CONTRATO $247.085.892,00 $0,00

Valor Acta Amortiza Valor Pagado
PRESENTE INFORME $247.085.892,00 $0,00 $247.085.892,00
SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD $0,00
TOTAL $247.085.892.00 $0.00 $247.085.892.00

Que por las consideraciones que anteceden, las partes de común acuerdo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el Artículo 60 de la ley 80/93 se da por liquidada la ORDEN DE COMPRA No. 156474del 27 de Noviembre de
2025.

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN:

Acta No. TiemDO

- -

VALOR DE LA PRESENTE ACTA A FAVOR DEL CONTRATISTA: $247.085.892,00 (Doscientos cuarenta y
siete millones ochenta y cinco mil ochocientos noventa y dos Pesos) M/cte.

KARINATq^EA GORDILLO MORENO

Supervisor(a) Supervlsor(a)

IRENE BORJA ROMERO

SAS DISTRIBUIDO DE

ContrafUsta

CORTES Y CIA

VEHÍCULOS
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DE PROVEEDORES CUANDO

SE PIA REQUERIDO

MODIFICACIÓN

N ALCALDIA DE
^ MONTERREY

CASANARE

NIT891857 824-3

ADQUISICION DE

BIENES

Y SERVICIOS

Código: A-ABS-l'-02 Versión: 02 Resolución N° 620 del 05 de julio de 20181
Proveedor: JORGE CORTÉS Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS
Producto o servicio: FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS POR

SALUD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4,
CON MOTOR DIÉSEL, GARANTIZANDO EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL, TRANSPORTE DE
INSUMOS Y APOYO LOGÍSTICO DE ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE

MONTERREY, CASANARE
CRITERIOS PARA RE-EVALUACION DEL CONTRATISTA (PROVEEDOR) CUANDO SE REQUIRIO

MODIFICACION, CAMBIO O AJUSTE DEL BIEN, SERVICIO U OBRA CONTRATADA

ASPECTO %
PUNTOS

PARCIAIdiS

PARAMETRO DE

CONTROL
PUNTAJE # 1 PONDERADO # 2 TOTAL # 3

CALIDAD 100%

20%

Disponibilidad: disponibilidad
del contratista para atender los
requerimientos de la entidad.

100% 20%

100%

60%
Cumplimiento de requisitos

técnicos.
100% 60%

10%
Oportunidad en la entrega de
los bienes, servicios y obras.

100% 10%

10%

Oportunidad en la entrega de
bienes servicios u obras ya
ajustados conforme a los

requerimientos realizados al
momento del recibo.

100% 10%

1  CONTINUAR CON EL PROVEEDOR
1 El "PUNTAJE" se obtiene de caliñcar en la escala de 1 a 100% cumple con el puntaje máximo de cada criterio
*2 La "PONDERACION" se obtiene de aplicar la siguiente regla: PUNTAJE*PUNTOS PARCIALES/100
*3 El TOTAL se obtiene de sumar los resultados de la ponderación

isbicíioí d IViiuíijc íi.' tlübv- óiiíu:;»!' <i'.' I :» H!i>, loiit'iüác cü b.':: nspocmí p.ir.» c;kI:i chk-íjo;

(:kci'i:ki(,í

Disponibilidad del contratista para atender los
requerimientos de la entidad

l-(.">Rs\!üL.\ i'AKA l-;\'ALÜAK

No de requerimientos atendidos +100/NúmerD de requerimientos realizados por la entidad

Cumplimiento de requisitos técnicos. Se debe calificar cero (0) o sesenta (60), siendo el 60 el 100% de este criterio, ya que si los bienes no cumplen con las
especificaciones no se pueden recibir.

Oportunidad en la entrega de los bienes,
ser\icios y obras.

*Menor o igual al plazo establecido en el contrato: 20 puntos que equivale al 100% del parámetro de control.
*Mayor al plazo del contrato establecido en el contrato: Cero (0) puntos.

Oportunidad en la entrega de bienes
ser\'icios u obras ya ajustados conforme a
los requerimientos realizados al momento

*Menor o igual al plazo establecido en el contrato: 20 puntos que equivale al 100% del parámetro de control.
*Mayor al plazo contractual: (Plazo del contrato*100)/(Plazo de entrega )*0.2

APROBADO (75 PUNTOS O SUPERIOR)

NO APROBADO (INFERIOR A 75 PUNTOS)

OBSERVACIONES;

FIRMA DEL SUPERVISOR;

I'^IÍCI IA L>l-: íN v/o >!Vlb'!C;\CH'>N

Resolución N 928 del 21 de Noviembre de

2017

Resolución N 620 del 05 de julio de 2018

LíiyCíil!>{*.!( )N LL!. <

Emisión inicial

Se identificó la necesidad de incluir los criterios de evaluación del

proveedor para facilitar su diligenciamiento y comprensión.
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COMUNICADO

PROVEEDORES
Código: A-ABS-F-04
Versión: 01

ALCALDIA DE
MONTERREY
CASANARE

NIT. 891857 824-3

ADQUISICIÓN DE
BIENES Y

SERVICIOS

Res.928 del 21 de noviembre de 2017

TRD. 130.46

Monterrey, 31 de diciembre de 2025

Señores

JORGE CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS
R/L IRENE BORJA ROMERO
Av. Carrera 70#99-55 Bogotá
6500600

gerenci@j cycia.co

3|-D;c-2023

Referencia: Reevaluación del proveedor.

Comedidamente me permito informarle que en cumplimiento de la Norma Técnica de Calidad ISO
2009:2015, la Alcaldía Municipal de Monterrey, el proceso de apoyo Adquisición de Bienes y Servicios,
estableció los siguientes criterios para la reevaluación de proveedores:

1. Disponibilidad del contradsta para atender los requerimientos de la entidad.
2. Cumplimiento de los requisitos técnicos.
3. Oportunidad en la entrega de los bienes, servicios y obras.

Bajo estos criterios, usted, como proveedor de los servicios FORTALECER LA CAPACIDAD
OPERATIVA DE LAS ACCIONES EJECUTADAS POR SAITID PÚBLICA EN EL MUNICIPIO,
MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRACCIÓN 4X4, CON MOTOR
DIÉSEL, CIARAN TIZANDO EL DI-SPLAZAMIENTC^ DEI. PERSONAL., TRANSPORTE DE
INSUMOS Y APOYO LOGÍSTICO DE ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y RURALES
DEL MUNICIPIO DE MON TERREY, CASAN ARE, a través de la orden de compra No. 156474 del
27 de noviembre de 2025, ha sido evaluado, obteniendo el siguiente desempeño:

CRITERIOS PARA RE-EVALUACIÓN DEL CONTRATISTA (PROVEEDOR)

ASPECTO %
PUNTOS

PARCIALES

PARAMETRO DE

CONTROL

PUNTAJE
# 1

PONDERADO

#2
TOTAL #3

CALIDAD 100%

20%

Disponibilidad del
contratista para

atender los

requerimientos de la
entidad.

100% 20%

100,0%

60%
Cumplimiento de
requisitos técnicos.

100% 60%
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COMUNICADO

PROVEEDORES
Código: A-ABS-F-04
Versión: 01

ALCALDÍA DE
MONTERREY
CASANARE

NIT.891857 82A-5

ADQUISICIÓN DE
BIENES Y

SERVICIOS

Res.928 del 21 de noviembre de 2017

20%

Oportunidad en la
entrega de los bienes,

servicios y obras.
100% 20%

CONTINUAR CON EL PROVEEDOR
SI

Queremos agradecerle sus servicios y felicitarlo por su desempeño.

Atentamente,

KARINTrANOREA GORDILLO MORENO

Secretaria de Desarrollo Social
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